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Proceso 110013103-002-2007-00434-00 - Declarativo Intervención Adexcludendum Julia Torres Calvo

Pablo Salah Arguello <pablosalah@gmail.com>
Lun 12/09/2022 15:04

Para: Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora Juez
Dra. Aura Escobar Castellanos
Juez Cuarenta y Siete (47) Civil del Circuito de Bogotá
E.                                        S.                                       D.

En mi condición de apoderado de la señora JULIA TORRES CALVO, dentro del proceso de la referencia, me permito manifestarle que interpongo RECURSO DE
REPOSICIÓN, contra el Auto proferido por su Despacho el 6 de septiembre de 2022 y notificado por estado el 7 del mismo mes y año, el cual se encuentra
sustentado en el escrito adjunto al presente con dos anexos.
De la señora Juez con toda consideración, Anexo: lo anunciado.

Pablo Salah Argüello

C.C. No. 19.314.093
T.P. No. 30507 del C. S. De la J.
E-mail: pablosalah@gmail.com 
Calle 97 A No. 8-10 Oficina 502 
Teléfono: (57) 1 6428832 
Celular: 3153190918 
Bogotá D.C. - Colombia

mailto:pablosalah@gmail.com


 PABLO SALAH ARGÜELLO 
 Abogado 
 
      Edificio Nueve 7 Oficinas                             Teléfonos: Fax. (57)-1-4661481 
Calle 97 A No. 8-10 Oficina 502                                                   6428832 - 6421606           
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12 de septiembre de 2022  
 
Señora Juez 
Dra. AURA ESCOBAR CASTELLANOS 
JUEZ CUARENTA Y SIETE (47) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.          S.            D.  
 
REFERENCIA: Expediente 110013103002-2007-00434-00 
Clase: Proceso Declarativo Intervención Adexcludendum Julia 
Torres Calvo.-    
 
PABLO SALAH ARGÜELLO, mayor de edad, con domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado con la con la cédula de ciudadanía 
No. 19.314.093 y tarjeta profesional No. 30.507 del C. S. de la J., en 
mi condición de Apoderado General de la señora JULIA TORRES 
CALVO, encontrándome dentro del término legal y con fundamento en 
el artículo 318 del Código General del Proceso, habida consideración 
a lo dispuesto por su Despacho mediante Auto del 6 de septiembre de 
2022, notificado por estado el 7 de septiembre de 2022, me permito 
interponer RECURSO DE REPOSICIÓN en contra de dicha 
providencia, en los siguientes términos:  
 
 

I. DEL AUTO 
 

A través de auto de fecha 6 de septiembre de 2022, la señora Juez 
determinó:  
 
“Previo a resolver sobre la demanda ad excludendum instaurada por la 
señora JULIA TORRES CALVO a través de apoderado general, se 
requiere a este togado a fin de que allegue poder especial conferido 
para el proceso que busca iniciar.  
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Si bien acompañó copia de la escritura pública No 1403 de 18 de junio 
de 2009, se trata de un poder general que no precisa los 
requerimientos del actual artículo 74 del Código General del proceso, 
pues a las diligencias se debe arrimar el poder especial, que deberá 
contener los requisitos allí señalados, es decir el mismo deberá dar 
cuenta del fin para el cual se confiere, pues “los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados”, de acuerdo con la norma en 
cita.” 
 

 
II. DE LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 
El artículo 74 del Código General del Proceso dispone: 
“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda 
clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. 
(…)” 
  
Por su parte el artículo 77 de la misma norma, señala:  
“ARTÍCULO 77. FACULTADES DEL APODERADA. <sic> Salvo 
estipulación en contrario, el poder para litigar se entiende 
conferido para solicitar medidas cautelares extraprocesales, pruebas 
extraprocesales y demás actos preparatorios del proceso, adelantar 
todo el trámite de este, solicitar medidas cautelares, interponer 
recursos ordinarios, de casación y de anulación y realizar las 
actuaciones posteriores que sean consecuencia de la sentencia y se 
cumplan en el mismo expediente, y cobrar ejecutivamente las 
condenas impuestas en aquella. (…)” 
 
Con las disposiciones referidas he querido precisar que el 
Código General del Proceso, no desconoce la validez de un poder 
general para representar a una persona conforme a su expresa y 
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clara voluntad consignada en Escritura Pública para presentar 
una demanda e intervenir en el proceso hasta su culminación, 
como equivocadamente el Despacho lo dispone en el Auto del 6 de 
septiembre de 2022 al exigir a quien represento arrimar un poder 
especial para este asunto. 
 
En virtud de las facultades legales anteriormente descritas, la señora 
JULIA TORRES CALVO, a través de Escritura Pública No. 1403 del 18 
de junio de 2009, otorgada ante la Notaría Octava del Círculo Notarial 
de Bucaramanga, confirió al suscrito PODER GENERAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE, “(…)para que en cualquier orden y sin 
consideración a la cuantía y calidad la represente legal, jurídica y 
judicialmente, en todos los actos relacionados con sus derechos 
reales y personales, y muy especialmente en los siguientes casos:  
 
(…) 
 
m) REPRESENTACIÓN: Para que represente a el poderdante ante 
cualquier persona natural o jurídica, de derecho público o 
privado, de carácter nacional o internacional y ante cualquiera (sic)  
cuerpo colegiado o tribunal, asamblea, junta, reunión, sociedad, 
consorcio, corporación, entidad, patrimonio autónomo, 
establecimientos, oficina, dirección, sección, etc, que pertenezcan o 
no, o que estén vinculados o adscritos al Estado o la Nación, a los 
Departamentos, Distritos, Municipios, Ministerios, Departamentos 
Administrativos, Empresas Industriales y Comerciales del Estado, 
Establecimientos Públicos, Sociedades de Economía Mixta, Notarías, 
Universidades y en general a toda la rama ejecutiva o administrativa, 
judicial o jurisdiccional y legislativa del poder público del Estado, 
en cualquier acto, contrato, petición, actuación, diligencia, trámite 
o proceso en cualquier calidad. 
 
(…) 
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s) APODERADO JUDICIAL: Para que lo represente ante cualquier 
autoridad jurisdiccional o judicial en toda clase de procesos, 
juicios, trámites, diligencias, etc,., como demandante o 
demandado u otra calidad, sean civiles, de familia, comerciales, 
laborales, penales, contenciosos administrativos y demás 
jurisdicciones que existan actualmente o puedan existir, teniendo 
las facultades que le confiere la ley y este mandato en general, 
más las de recibir, transigir, conciliar, desistir, sustituir total o 
parcialmente y reasumir, confesar, declarar, presentar e 
interponer recursos y las demás necesarias para que nunca 
quede sin representación. (…)  
 
(…) 
 
Las enumeraciones hechas anteriormente no son taxativas, ni 
restrictivas sino a modo de ejemplo lo cual indica que podrá 
ejercer cualquier tipo de acto sin limitación alguna. (…)“ (Negrillas 
y subrayas fuera de texto) 
 
 
De acuerdo a lo anterior, se colige que no solo por disposición 
legal el suscrito apoderado se encuentra facultado para actuar en 
el proceso del asunto, sino también por expresa manifestación de 
voluntad de mi mandante se me ha encomendado el ejercicio de 
la representación judicial en cualquier tipo de proceso, lo que me 
permite actuar en este proceso en representación y como 
apoderado judicial de la señora JULIA TORRES CALVO, sin 
limitación alguna, razones que solicito a la Señora Juez se sirva 
tener en cuenta, con el fin de que se revoque la providencia objeto de 
recurso.  
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Adicionalmente a lo expuesto me permito adjuntar al Despacho copia 
de la escritura pública  4103 del 13 de diciembre de 2010, de la 
Notaría 1ª., de Cartagena mediante la cual la señora Julia Torres 
Calvo, ratificó y amplió las facultades a mi otorgadas mediante el 
poder general otorgado en la escritura pública 1403 del 18 de junio de 
2009 de la Notaría 8ª., de Bucaramanga. Así mismo adjunto La 
vigencia de éste expedida por el Notario 8º., de Bucaramanga el 7 de 
septiembre de 2009.  
 
 

III. SOLICITUD 
 

En virtud de lo anterior, solicito respetuosamente a la Señora Juez se 
revoque el auto proferido el pasado 6 de septiembre de 2022 y en su 
lugar se me reconozca personería para actuar en el presente proceso 
y se continúe con el trámite procesal pertinente, considerando que el 
suscrito cuenta con plenas facultades para actuar en este proceso 
representando y apoderando judicialmente a la señora JULIA 
TORRES CALVO en defensa de sus intereses, como expresamente 
ha sido la voluntad de mi mandante y que por disposición normativa 
así se encuentra regulado.  
 
De la señora Juez con toda consideración, 
Anexo: lo anunciado 
 
PABLO SALAH ARGÜELLO 
C.C. No. 19.314.093 
T.P. No. 30507 del C.S. de la J.  
Correo Electrónico: pablosalah@gmail.com 
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incidente de nulidad

harold pierr rengifo vargas <haroldprv@hotmail.com>
Mar 16/08/2022 9:02

Para: Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;bel.asesores@gmail.com <bel.asesores@gmail.com>;Ingri Lorena
<ingri_lorena@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (143 KB)
NULIDAD PROCESAL INGRI FINAL .pdf;

En cumplimiento de la ley 806/20 modificada por la ley 2213/22 me permito hacer extensiva el traslado
a las partes interesadas
desconozco el correo del apoderado del señor Marco antonio piñeros



SEÑOR 
JUEZ 47 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA 

E. S. D. 
 

 
REF: Pertenencia # 110013103002 2011 00 55401 

 

 

PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO –DE SANDRA MARIVEL PIÑEROS LINARES Y LUCAS 

QUIROGA NIEVES CONTRA ALCIRA HERNANDEZ PIÑEROS Y MARCO ANTONIO 

PIÑEROS DUEÑAS Y DEMAS personas indeterminadas 

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD 

HAROLD PIERR RENGIFO VARGAS, abogado en ejercicio, identificado con la Cédula 

de Ciudadanía Número 79.424,725 expedida en Bogotá, titular de la T. P. No 109.212 de 

C. S. de la J. obrando en este asunto como nuevo apoderado judicial de la señora INGRI 

LORENA QUIROGA PIÑEROS, mayor(es) de edad, con domicilio en Bogotá, D.C; 

identificada como aparece al pie del poder que se adjunta   en su condición de cesionaria 

de derecho litigiosos y de los derechos de posesión que le entrego de LUCAS QUIROGA 

NIEVES y reconocida como demandante, con mi acostumbrado respeto concurro ante su 

Despacho con el objeto de presentar NULIDAD PROCESAL, que consagra el numeral 8° 

del Art. 140 del CPC. Hoy numeral 8° del Art 133 del código general del proceso en armonía 

con los artículos 375 numeral 5º y antiguo articulo 407 del C.P.C. numeral 5º en congruencia 

con lo dispuesto por el artículo 29 de la Constitución Nacional, conforme a los SIGUIENTES 

presupuestos argumentativos: 

Procedencia. 
 

1.  Su honorable despacho   en fecha 25 de febrero del año 2019, efectuó el control de 

legalidad del artículo 132 del C.G.P. solamente con respecto de numerales 6º y 7º 

del artículo 375, sin tocar de fondo el numeral 5º que será objeto de este incidente 

de nulidad. Ahora si bien es cierto, que este proceso se dio inicio bajo el Código de 

procedimiento civil, la misma redacción se da bajo el artículo 407 numeral 5º, sin 

que su despacho argumentara de fondo el imprescindible cumplimiento de los dos 

códigos, soslayando el procedimiento que sin duda generara nulidad de todo la 

actuado ante el tribunal o superior de este despacho, estando a tiempo para corregir 

y no perder tiempo, nos interesa empezar de cero, corrigiendo un proceso que va 

rumbo a un fallo inhibitorio. Sobre este particular la sentencia 803 de 2002 d la corte 

constitucional ha dicho: 

 
En virtud de lo anterior, no se puede desconocer la importancia que tiene el ejercicio de un control 

de legalidad sobre el contenido del certificado por el juez de la causa, con el fin de verificar el 

cumplimiento de los requisitos exigidos en el numeral 5o. del artículo 407 

 
2. El incidente de nulidad aquí presentado está en consonancia con el artículo 134 del 

C.G.P. y 142 del C.P.C inciso primero, las nulidades se podrán alegarse en cualquiera 

de las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad. 

 
3. Igualmente, se no se configura lo ordenado por el artículo 135 del C.G.P. antes 

143 del C.P.C., inciso segundo, en la medida que quien comete el error en el 

procedimiento es el despacho al reconocer como demandado a una persona que no 

es titular de dominio y no las otras partes del proceso. 

 
4. Igualmente, esta nulidad en concordancia con lo ordenado por el artículo 136 del 

C.G.P. y 144 C.P.C. no podrá ser saneada por su despacho ni por las acciones u 

omisiones de partes; por cuanto el proceso de pertenencia por ser un proceso 

especial, aparte de los requisitos para su procedencia del artículo 82 requisitos 



especiales para la demanda están las consagradas por el artículo 375 del C.G.P. y 

la antigua norma artículo 407 del C.P.C.; es decir, normas que el despacho debe 

exigir estrictamente para la procedencia de admisión y para el fallo final del 

proceso de pertenencia, que en este caso no se ha dado, incurriendo el despacho en 

errores procedimentales que darán al traste con las pretensiones y el proceso de mi 

mandante. 

 
Razones de hecho y de derecho para la prosperidad de la Nulidad:_ 

 
1. De conformidad al estudio realizado a mi predecesor de la presenta demanda, 

encontré señor juez varias irregularidades de orden procesal que violan los derechos 

de los demandados e indeterminados, se incluyen unos demandados y se 

desconocen otros, por ellos veamos las normas comparadas del antiguo 

procedimiento civil y de la nueva del código general del proceso con sus respectivas 

sentencias. 

 
 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

ARTÍCULO 375. DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA 

En las demandas sobre declaración de 
pertenencia de bienes privados, salvo 
norma especial, se aplicarán las 
siguientes reglas: # 5º 

 
A la demanda deberá 
acompañarse un certificado del 
registrador de instrumentos 
públicos en donde consten las 

personas que figuren como 
titulares de derechos reales 
principales sujetos a registro. 
Cuando el inmueble haga parte de otro 
de mayor extensión deberá 
acompañarse el certificado que 
corresponda a este. Siempre que en 
el certificado figure determinada 
persona como titular de un derecho 
real sobre el bien, la demanda 
deberá dirigirse contra ella. Cuando 
el bien esté gravado con hipoteca o 
prenda* deberá citarse también al 
acreedor hipotecario o prendario. 

 
El registrador de instrumentos públicos 
deberá responder a la petición del 
certificado requerido en el inciso 

anterior, dentro del término de quince 
(15) días. 
 
 
 

 
 

CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO CIVIL 
ARTÍCULO 407. 
DECLARACION DE 
PERTENENCIA. <Artículo 
derogado por el literal c) del 
artículo 626 de la Ley 1564 de 
2012. Rige a partir del 1o. de 
enero de 2014, en los términos 
del numeral 6) del artículo 627> 
<Artículo modificado por el 
artículo 1, numeral 210 del 
Decreto 2282 de 1989. El nuevo 

texto es el siguiente:> En las 
demandas sobre declaración de 
pertenencia se aplicarán las 
siguientes reglas: 

 

5. <Aparte    subrayado 
CONDICIONALMENTE 
EXEQUIBLE> A la demanda 
deberá    acompañarse  un 
certificado del registrador de 
instrumentos públicos en donde 
consten  las personas que 
figuren  como  titulares  de 
derechos   reales  sujetos   a 
registro, o que no aparece 
ninguna como tal. Siempre 
que en el certificado figure 
determinada persona como 
titular de un derecho real 
principal sobre el bien, la 
demanda deberá dirigirse 
contra ella. 

Sentencia C-083 DE 

2000 

CERTIFICADO DEL REGISTRADOR DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS EN 

DECLARACION DE PERTENENCIA- 

Cumplimiento de exigencias legales y papel 

del actor en proceso 

 
El registrador de instrumentos públicos 
deberá expedir el certificado con un 
contenido claro y cierto sobre esa 

situación de titularidad de derechos 
respecto del bien en litigio, con precisión 

acerca de la clase de derecho real 
principal que aparece registrado o, por el 
contrario, con la manifestación que 

ninguna persona aparece con esa 

calidad. La obligación de certificar, 

debe asumirse a cabalidad, pues el 

documento en mención constituye 

un presupuesto procesal de la 

demanda de pertenencia y, de esta 

forma, el incumplimiento a las 

exigencias legales de contenido 
exigidas en la disposición 

enjuiciada, puede determinar la 

inadmisión de la demanda o, en el 

evento contrario, el proferimiento 

de una sentencia inhibitoria frente 

a las pretensiones del actor, con 

detrimento de su derecho 

sustancial. A su vez, al actor en este 
proceso, también le es exigible una 
actitud diligente y honrada. Ciertamente, 

la parte interesada en iniciar el proceso 
de pertenencia debe suministrar toda la 
información que esté a su alcance y se 

requiera para lograr la verdadera 
identificación del inmueble materia del 

litigio, de manera que permita ubicar el 
respectivo folio de matrícula del bien con 
la historia jurídica del mismo, así como la 

identificación de las personas que 
puedan ser titulares de derechos sobre el 

mismo bien 

   

 
I. Primer requisito del articulo 375 

NO TENER APORTADO EL CERTIFICADO ESPECIAL DE PERTENENCIA. 

 
1. El desconocimiento de las normas como en el presente caso, es evidente el 

incumplimiento del despacho al no aplicar las normas con rigor, y el    desconocimiento 

de los abogados no legitiman la actuación de las partes, incluso la continuación del 

presente proceso, porque a estas alturas de la actuación no se podrá subsanar, 

porque la norma es clara “A la demanda deberá acompañarse un certificado 

del registrador de instrumentos públicos en donde consten las personas 

que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a 

registro” lo ordena los articulo 373 # 5º y 407 # 5º y las sentencias y precedentes 



constitucionales. Revisada la encuadernación vemos que el citado certificado especial 

de pertenencia no está aportado en la demanda 

 
Es que señora juez, no es cualquier certificado, es un certificado especial para 

tramitar el proceso de pertenencia, es un estudio que hace el señor registrador de 

la tradición del inmueble para señalar que existe un titular de dominio o que no 

existe;  NO es una copia del certificado de tradición y libertad de matrícula 

inmobiliaria, la corte constitucional desde el año 2000 mediante sentencia C-803 

/2000 afirmo frente a la improcedencia de la admisión de la demanda al no presentar 

dicho documento: 

 
La obligación de certificar, debe asumirse a cabalidad, pues el documento 

en mención constituye un presupuesto procesal de la demanda de 

pertenencia y, de esta forma, el incumplimiento a las exigencias legales 

de contenido exigidas en la disposición enjuiciada, puede determinar la 

inadmisión de la demanda 
 

Es decir señora juez, su despacho estaría en la imperiosa obligación de INADMITIR 

LA DEMANDA, decretando la nulidad de la totalidad del expediente desde su 

admisión, y no lo dice este apoderado, lo dice la corte constitucional y el despacho 

debe acoger no solo la norma del artículo 375 del C.G.P sino los precedentes 

constitucionales como este y muchos más que podrían aportar para darle claridad 

al procedimiento, y nótese además que la norma y el fallo constitucional es mucho 

antes de la presentación de la demanda para que no se diga que estábamos con el 

anterior procedimiento y que por ello no lo exigían los jueces antes de la aparición 

del código general del proceso, cuando además la exigencia legal ya existía. 

 
Continuando con la importancia de haber aportado por el demandante o más bien 

de haber exigido por parte del juzgado el certificado especial de pertenencia en el 

mismo fallo la corte afirmo: 

 
El certificado expedido por el registrador de instrumentos públicos, de que trata el 
numeral 5o. del artículo 407 del C.P.C., demandado, constituye un documento 
público (C.P.C., art. 262-2) que cumple con varios propósitos, pues no sólo facilita 
la determinación de la competencia funcional y territorial judicial para la autoridad 
que conocerá del proceso-juez civil del circuito del lugar donde se encuentre 
ubicado el inmueble (C.P.C., art. 16-5)-, sino que también permite integrar el 

legítimo contradictor[34], por cuanto precisa contra quien deberá dirigirse el 
libelo de demanda. 

 

En virtud de lo anterior, no se puede desconocer la importancia que tiene el 
ejercicio de un control de legalidad sobre el contenido del certificado por el 
juez de la causa, con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el numeral 5o. del artículo 407; toda vez que, al admitir la demanda 
dispondrá sobre la notificación personal al demandado identificado en el mismo, 
la inscripción de la demanda y el emplazamiento mediante edicto, de todas las 
personas que, aunque desconocidas, se crean con derechos sobre el respectivo 
bien y puedan hacerse presentes (C.P.C., art. 407-6). 

 
 

De esta manera, desde el momento de la admisión de la demanda, se otorga 
primacía a los principios de seguridad jurídica y de eficiencia, economía y celeridad 
procesales, pues se logra claridad frente a la situación de titularidad de derechos 
reales principales sujetos a registro sobre el bien que se pretende obtener mediante 
la prescripción adquisitiva. 

 

2. Vemos entonces señora juez que revisado el poder y la demanda la demanda se 

dirige contra  ALCIRA HERNANDEZ PIÑEROS Y MARCO ANTONIO PIÑEROS DUEÑAS 

Y DEMAS personas indeterminadas, que debió estudiarse de fondo que no se hizo ni 

siquiera con las nulidades decretadas; dos hechos de suma importancia que no es 

posible sanear en este momento porque sin duda la segunda instancia revocará la 

decisión que su despacho emita, sino que su sentencia de mérito deberá ser 

inhibitoria por los motivos ya expuestos. 

 

https://jurisprudenciaconstitucional.com/resolucion/97372-corte-constitucional-de-colombia-c-078-06#_ftn34


El primero de ellos es que en la demanda e n  l a  parte de los documentales 

No se menciona el aporte del certificado especial de pertenencia, solo una copia 

del certificado de libertad del folio 50S-315460, que no sirve para presentar la 

pertenencia, sino que debe ir acompañado del certificado especial de pertenencia. 

 
El segundo de ellos, es que la demanda sin ningún fundamento se dirigió  contra los 

señores ALCIRA HERNANDEZ PIÑEROS Y MARCO ANTONIO PIÑEROS, incluso si no 

fuera requisito de admisibilidad de la pertenencia en el folio 50S-315460 se hubieran 

dado cuenta en la anotación 17 que mediante escritura 3427 del 9 de junio de 1993 

notaria 29 de Bogotá el señor MARCO ANTONIO PIÑEROS vendió a la señora ALCIRA 

HERNANDEZ PIÑEROS, que es la titular de derechos reales y no   el señor Piñeros, 

pero aun así la exigencia del código es el certificado especial de pertenecía no una 

copia del certificado de tradición y libertad señora juez, entre otros por han existido 

casos que una vez el registrador investiga sobre la tradición de dicho inmueble ha 

encontrado fraudes registrales que cambiaría la situación del título. 

 

II. Se decreta una nulidad cuyo objeto fue INCLUIR COMO DEMANDADO A 
UNA PERSONA SIN SER TITULAR DE DOMINIO  
 

3. Pero mire la contradicción que a continuación se observa en el expediente 

 
La admisión de la demanda si bien no cumple con los requisitos al demandar a una 

persona que no es titular de dominio, el juzgado admite la pertenencia de SANDRA 

MARIVEL PIÑEROS LINARES Y LUCAS QUIROGA NIEVES CONTRA ALCIRA 

HERNANDEZ PIÑEROS y personas indeterminadas, es decir; entre comillas “bien”; 

Los oficios al registro, el edicto, salen solamente  contra la señora Alcira. 

 
En la contestación de la demanda del curador visto a folio 80 y ss, la contestación 

de la demanda de parte del apoderado de la demandada Alcira, ninguno de ellos ni 

por asomo replican la falta de la exigencia del articulo 407 # 5 del C.P.C. hoy 375 5º 

C-G-P. Como se verá más adelante el auto de pruebas del 26 de mayo del 2014 se 

le decreto una nulidad (folio 91 a104 ) 

 
4. A folio 106 se encuentra un recurso de reposición al auto que decreto las pruebas, 

pero bajo otros argumentos por demás incomprensibles en fecha 8 de octubre del 

año 2014 el despacho decreta una nulidad por otros hechos  totalmente diferentes 

a los argumentos del recurrente, y lo sintetiza al artículo 140 numeral 9º del C.P.C. 

(folio 114 a 116) 

 
Aquí el juzgado comete una irregularidad que es ni más ni menos unas vías de hecho, 

al pretender justificar la aplicación del artículo 140 numeral 9º pues no es aplicable 

a los proceso de pertenencia que tiene su regla en el artículo 407 del C.P.C y 

375 del C.G.P. y en la que resuelve en numeral segundo inadmitiendo la demanda y 

en su lugar dispuso: 

 
La demanda deberá dirigirse contra el actual propietario que figura como titular de 

derecho real de dominio del bien objeto de usucapión numeral 5º articulo 407 

 
Leyendo tal nulidad se pensaría que se trató de corregir el rumbo del proceso, pero 

resulto peor porque derivo como se verá en la violación total de debido proceso no 

solo contra los indeterminados sino contra los derechos de los accionantes. 

 

 

 

 

 



5. El Dr. José maría lora Araoz presenta recurso de reposición y en subsidio apelación 

al auto de decreto de la nulidad del proceso según la intención de sanear el proceso, 

visto el folio 123 se torna más interesante cuando el despacho resuelve el  recurso 

de reposición y pasa lo incomprensible, miremos el auto: 

el auto de fecha 20 de agosto de 2015 en el punto que nos interesa 

resuelve el juez 

 
“Segundo: declara la nulidad de todo lo actuado en el presente expediente a 

partir del auto admisorio de la demanda y en su lugar se admite la 

presente demanda de pertenencia contra ALCIRA HERNANDEZ PIÑEROS y 

MARCO ANTONIO PIÑEROS DUEÑAS Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS” 

 
La norma es muy clara y no da a lugar a otros tipos de interpretación “Siempre que 

en el certificado figure determinada persona como titular de un derecho real sobre 

el bien, la demanda deberá dirigirse contra ella.” Aquí el señor marco Antonio Piñeros 

no es el titular de dominio, y si le asistiere algún derecho podría ser vinculado como 

indeterminado, pero nunca como titular de dominio. 

 
Sentencia C-078/06 

 
CERTIFICADO DE REGISTRO DE INTRUMENTOS PUBLICOS EN PROCESO DE PERTENENCIA-Finalidad/CERTIFICADO DE REGISTRO DE INTRUMENTOS PUBLICOS EN PROCESO 
DE PERTENENCIA- 

 
 

En los procesos de declaración de pertenencia regulados por el artículo 407 del Código de Procedimiento Civil el acompañamiento de dicho certificado es un 
requisito para la admisión de la demanda. Su omisión genera la inadmisión de la demanda o una sentencia inhibitoria. Por lo tanto, la finalidad del certificado en los 
dos procesos es respetada y en los dos subsiste su exigencia, pero la carga del requisito de su presentación es distribuida de manera diferente y tiene consecuencias distintas en los dos 
procesos. En los procesos regulados exclusivamente por el artículo 407 del Código de Procedimiento Civil, como se ha dicho, el certificado es un requisito de admisibilidad de la demanda, 
mientras que en los procesos de declaración de pertenencia de vivienda de interés social, aún cuando el certificado se exige, su ausencia no produce la inadmisión de la demanda ni 
tampoco la paralización del proceso. 

 
 

Aquí el juez sin ningún fundamento legal, violando el código de procedimiento civil 

tanto en la aplicación del artículo 140 numeral 9º y en especial el artículo 407 del 

C.P.C. que mal interpreta la norma decide aceptar como demandado al señor MARCO 

ANTONIO PIÑEROS DUEÑAS, las normas del proceso de pertenencia son especiales 

y estaban contenidas al momento de la presentación de la demanda en el artículo 

407 del código de procedimiento civil y hoy en el artículo 375 del C.G.P. 

 
Y esta CONFUSION SUCEDIO, porque el juez nunca ha solicitado el certificado 

especial de pertenencia violando varios principios como lo afirma la sentencia C-083 

de 2000, que al no aplicarlos se torna contrario a derecho 

 
De esta manera, desde el momento de la admisión de la demanda, se otorga primacía a los principios 

de seguridad jurídica y de eficiencia, economía y celeridad procesales, pues se logra 

claridad frente a la situación de titularidad de derechos reales principales sujetos a 

registro sobre el bien que se pretende obtener mediante la prescripción adquisitiva 

 

Esto no ocurrió así señora juez, no hay seguridad jurídica porque de la simple lectura 

de certificado de libertad NORMAL APORTADO, se tiene que el señor MARCO 

ANTONIO PIÑEROS DUEÑAS no es titular de dominio, porque vendió en el año 

1993, pero es que ni  eso hizo el señor juez de darle una mínima lectura del dicho 

folio 

 
6. Y es que desde el principio, todas las actuaciones están viciadas de absoluta nulidad, 

las nulidades presentadas, los registros, las notificaciones, las publicaciones las 

actuaciones en las audiencias del articulo 372 y ss, la audiencia de conciliación vista 

folio 242, la actuación con la contestación de la demanda del señor MARCO 

ANTONIO PIÑEROS DUEÑAS vista a folio 145 y 146 es atentado al proceso, y sin 

lugar a dudas el auto 31 de octubre del año 2016 y el del 28 de agosto del 2017 

vista a folio 149; la diligencia del articulo 375 dl C.G.P del 29 de agosto del 2017. 

 

 



Es más, por decir una actuación de las muchas irregulares, la activa participación de 

la señora SANDRA MARIVEL PIÑEROS LINARES, posterior a su renuncia al proceso, 

sin entrarnos a ver sus derechos que también fueron violados 

 

Es que ni revocando las actuaciones en la siguiente audiencia del 14 de septiembre 

del 2022, a efectos de aportar el certificado especial de pertenencia, no podría 

corregir de parte del despacho protuberantes violaciones al procedimiento especial 

y a los derechos de las partes y personas indeterminadas, este proceso hay que 

empezarlo de cero en la medida que todas las actuaciones del juzgado violaron el 

debido proceso, no aplica aquí que ordenada la nulidad las pruebas tiene valor 

porque fueron fruto de la violación del debido proceso a las personas indeterminadas 

y a las partes actuantes en este proceso, que incluso cabria una acción de tutela 

para dirimir esta actuación irregular. 

 
En consecuencia, señor juez, estaremos ante una evidente vulneración del debido 
proceso ante los indeterminados, y las personas interesadas, por error del juzgado 

 

III. Segundo requisito del articulo 375 no aportar el certificado de mayor 

extensión de donde se originó el folio demandado 

1. Para la seguridad jurídica, el código a previsto Cuando el inmueble haga parte de 

otro de mayor extensión deberá acompañarse el certificado que corresponda a este, 

en la demanda tampoco se encuentra cumplido este requisito para la admisión de 

la demanda, que generalmente es aportado cuando se solicita el certificado especial 

de pertenencia, se hace los estudios de los títulos antecedentes que brillan por su 

ausencia en la presentación de la demanda y en este expediente. 

 

PETICIONES: 

1. Se decrete la nulidad de todo el expediente desde su primera admisión y las que 

siguieren  

2. Como consecuencia de las nulidades, se inadmita la demanda, con el objeto de 

subsanar la demanda aportando el certificado especial de pertenencia de parte del 

interesado 

 

PRUEBAS: 

 

Anuncio que las pruebas están contenidas en el expediente 110013103002 
2011 00554 00 

 
Fundamentos en derecho 

 
Artículo 127, y ss 133 y ss , articulo 375 y ss del código general del proceso, las 
normas del momento de la presentación de la demanda 135 y ss140 y ss y 407 
y ss del código de procedimiento civil 
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SEÑORA JUEZA 

JUZGADO 47 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

 

E.  S.   D. 

 

REF.:  PROCESO DE EXPROPIACION No. 2013-306 

(Procedente Juzgado 4º. Civil del Circuito) 

DE:   EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA 

CONTRA:  ABDON CASTIBLANCO MOYA Y PERSONA DETERMINADAS  

 

Señor Juez: 

 

JAIME EDUARDO CONTRERAS VARGAS y GUILLERMO RAFAEL DÍAZ ROMERO, 

identificados con las cédulas de ciudadanía, como aparecen al pie de nuestras respectivas 

firmas, mayores de edad y vecinos de Bogotá, en calidad de peritos nombrados y 

posesionados por el Juzgado Cuarenta y Siete Civil del Circuito de Bogotá dentro del 

Proceso de la referencia, hacemos entrega del Informe Pericial encomendado.   

 

Atentamente,    

 

 

 

 

 JAIME EDUARDO CONTRERAS VARGAS               GUILLERMO RAFAEL DIAZ ROMERO 
Ingeniero Catastral y Geodesta   Ingeniero Catastral y Geodesta     
C.C. 17.113.078 de Bogotá    C.C. 19.118.772 de Bogotá 
 Perito IGAC,       Perito Auxiliar de la Justicia 
Celular 313.855.1855    Celular 312.533.6324 
Correo: jcontrerasvargas@hotmail.com Correo:incaval@hotmail.com 
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INFORME DEL DICTAMEN PERICIAL Y 

AVALUO COMERCIAL DE UN AREA DE TERRENO 

EXPROPIADA POR VIA JUDICIAL AL INMUEBLE DE 

MAYOR EXTENSION DENOMINADO  

“LA PRIMAVERA” UBICADO EN LA VEREDA QUIBA 

BAJO DE LA LOCALIDAD 19 CIUDAD BOLIVAR, 

PARA EL PROYECTO: “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA 

DE RED MATRIZ VOLADOR-QUIBA-ALPES II”. 

 

Vista panorámica del tanque del acueducto y otras construcciones 
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1.0.  DE LA PREUBA PERICIAL SOLICITADA POR EL DESPACHO 

A continuación, se hace la transcripción de la norma legal principal del cuestionario 

formulado a los peritos por el Despacho, dentro del proceso de expropiación judicial 

Instaurado por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP, en contra 

del señor Abdón Castiblanco Moya y herederos determinados e indeterminados, 

radicado No. 11001310300420130030600. 

Cuyo conocimiento avocó el Juzgado Cuarenta y Siete Civil del circuito (47) de 

Bogotá, con procedencia del Juzgado 4 Civil del Circuito. 

 

“Ordenar mediante prueba pericial, la indemnización que 

corresponda por la expropiación, teniendo en cuenta lo dispuesto 

por el numeral 6 del artículo 62 de la Ley 388 de 1997 y 456 inciso 

1 del C. P. C., para tal fin … (Ver fl 411 del expediente). 
  

El numeral 6º del artículo 62 de la Ley 388/97, consagra lo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“La indemnización que decrete el Juez comprenderá el Daño 

Emergente y el Lucro Cesante. El daño emergente incluirá el valor 

del inmueble expropiado, para el cual el juez tendrá en cuenta el 

avalúo comercial elaborado de conformidad con lo aquí previsto”. 
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2. INFORMACION GENERAL 

El presente informe de avalúo se realiza teniendo en cuenta los lineamientos expedidos 

por el Organismo Nacional de Normalización ICONTEC y el Registro Abierto de 

Avaluadores -RAA - de a las Normas Técnicas Sectoriales NTS S 03, NTS S 04 y NTS I 01, 

en las cuales determinan los parámetros y contenidos mínimos del informe valuatorio, así 

como el código de conducta del valuador, enmarcados en la adopción y contextualización 

de las Normas Internacionales de Valuación IVSC. 

 

2.1.  SOLICITANTE DEL AVALUO 
Juzgado Cuarenta y Siete Civil (47) del Circuito de Bogotá 

 

2.2. FECHA DE VISITA E INSPECCIÓN OCULAR AL INMUEBLE OBJETO DE LA PERICIA 
El domingo 27 de marzo de 2022, Los suscritos peritos Jaime Eduardo Contreras Vargas y 

Guillermo Rafael Díaz Romero, en compañía de los señores Miguel Castiblanco Martínez, 

Gloria Inés Castiblanco Martínez y Rosa Martínez García, copropietarios del área 

expropiada; se llevó a cabo la visita al inmueble objeto de peritaje y avalúo comercial. 

 En el recorrido por el inmueble, se pudo constatar que las construcciones y demás 

anexidades levantadas en dicho predio y en los documentos catastrales y en el dictamen 

pericial elaborado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC – ya no existen, pues 

estas fueron demolidas con la entrega anticipada. 

En el área expropiada se observan las construcciones destinadas al funcionamiento del 

proyecto “Optimización del Sistema de Red Matriz Volador Quiba Los Alpes II y demás 

obras complementarias de dicho proyecto. 

El cerramiento de esta parte del predio expropiado es por medio muros de ladrillo a la 

vista a media altura y malla metálica. El resto del área expropiada se encuentra 

encerrada por medio de una cerca de ocho hiladas de alambre de púas y estacones de 

concreto. Dentro del área expropiada existe una vía vehicular pavimentada y sus 

respectivas obras de arte y estabilización de taludes, que sirve de servidumbre de tránsito 

hacia otros predios de la vereda, que reemplazó a la anterior vía y que era el lindero 

oriental del predio. 

Todo lo anterior se puede constatar en las fotografías que hacen parte de este dictamen 

pericial y avalúo comercial. 

2.3. FECHA DE ENTREGA DEL INFORME PERICIAL 

La que figure en el sello de recibido del Despacho o la del envió del correo electrónico 
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3.0.  RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR 

➢ El avaluador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el 

bien inmueble, a la propiedad avaluada o el titulo legal de la misma.  

 

➢ El avaluador no revelará la información sobre la valuación a nadie distinto de la 
persona natural o jurídica que solicitó el avalúo del bien y solo lo hará con 
autorización escrita de ésta, salvo en el caso que el informe sea solicitado por una 
autoridad competente. 
 

4.0.  PROPOSITO DEL DICTAMEN PERICIAL Y AVALUO COMERCIAL DEL PREDIO 
Es el de estimar el valor comercial o de mercado del inmueble ubicado en la vereda de 

Quiba Bajo Predio La Primavera. De propiedad de las personas que figuran relacionadas 

en la anotación No. 6 de la M. I. 50S-40274924. Teniendo en cuenta las condiciones y los 

factores de comercialización que puedan incidir positiva o negativamente en el resultado 

final. 

 

4.1. DEFINICION DE PERITAJE 

Es el examen y estudio que realiza el perito sobre el problema encomendado para luego 

entregar su informe o dictamen pericial con sujeción a lo dispuesto por la ley. 

El peritaje es el resultado metódico y estructural que, nos conduce a la elaboración de un 

informe que desarrolla el perito, en el cual emite su parecer y los razonamientos técnicos 
sobre la materia en la que se ha pedido su intervención 

4.2. DEFINICION DE AVALUO 

Un avalúo es la acción de generar un dictamen profesional respecto al valor comercial de 

una propiedad, y se tienen en cuenta diversos parámetros en la determinación del valor 

del inmueble; entre los más comunes se encuentra el análisis de las características físicas 

de la propiedad, el tamaño y espacio, las facilidades, el sector, la calidad de los acabados, 

la condición general del mismo, los datos urbanísticos del sector, condiciones del terreno, 

obras públicas y construcciones aledañas. 

 

4.3. DEFINICION DE VALOR COMERCIAL  

El valor comercial o de mercado, como se utiliza generalmente en un informe de avalúo, 

se define como el precio más probable por el cual éste se transaría en un mercado entre 
un comprador, dispuesto a comprar y un vendedor dispuesto a vender en una transacción 

libre tras una comercialización adecuada, en la que las partes hayan actuado con el 

conocimiento de las condiciones físicas y jurídicas que afectan el bien. 
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4.4. SENTENCIA C 153 DE 1994 

El criterio establecido en la sentencia C-153 de 1994, recoge la posición sostenida por la 

Corte Suprema de Justicia, en Sala Plena el 11 de diciembre de 1964, por el MP: Julián 

Uribe Cadavid, donde dijo lo siguiente: 

 

“Sobra agregar que el concepto de indemnización por expropiación no puede 

confundirse con el concepto de precio, como prestación de la venta. Esta es un 

acuerdo bilateral, de derecho privado, fruto de la libertad contractual (...). La 

expropiación no es un contrato, no es una venta, ni siquiera forzada, como la que 
se verifica en subasta pública en determinados casos; es una figura esencialmente 

distinta, de derecho público, enderezada al bien de la comunidad y en virtud de la 

cual, por motivos superiores, la Administración toma la propiedad particular, y 

como esta medida genera un daño, y no un precio, se satisface mediante una 

indemnización. Se indemniza el perjuicio en diferentes órdenes de la 

responsabilidad contractual y extracontractual, y se indemniza al expropiado el 

daño que para él implica esta forma de expropiación –que opera contra su 

voluntad- pero en provecho público”. 

Por todo lo anterior, es evidente que la indemnización prevista por el Artículo 58 

de la Constitución es reparatoria (...), ya que ella debe comprender el daño 

emergente y el lucro cesante que hayan sido causados al propietario cuyo bien ha 
sido expropiado. Y en caso de que no haya forma de comprobar el lucro cesante, se 

puede indemnizar con base en el valor del bien y el interés causado entre la fecha 

de entrega de este y la entrega de la indemnización.” 

 

5.0.  DERECHO DE PROPIEDAD 

Se considera que el propietario tiene el derecho de propiedad completo y absoluto 

pudiendo disponer y transferir el inmueble con entera libertad. 

 

6.0.  TIPO DE INMUEBLE 

Se trata de un inmueble rural conformado por el lote y la construcción que sobre él se 

levanta antes de la expropiación judicial y que hacía parte de un lote de terreno de mayor 
extensión identificado con el número catastral 10411100244.  
 

7.0.  ANTECEDENTES 

Mediante la Resolución No. 0084 del 16 de octubre de 2008 emanada de la Dirección de 

Bienes Raíces de la Empresa de Acueducto y alcantarillado de Bogotá ESP, - EAAB ESP, se 

acotó la zona para la ejecución del Proyecto denominado: 

“Optimización del Sistema de Red Matriz Volador-Quiba-Alpes II”. 
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➢ La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP - EAAB ESP -con base en 

el informe técnico del Avalúo Comercial No. 8002011 ER 8774-13992, realizado 

por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC – el 22 de noviembre de 2011,- 

copia del cual se encuentra en el expediente con número de radicado 

11001310300420130030600, formuló al propietario del inmueble la oferta de 

compra No. 25200-2012-014 del 28 de septiembre de 2012; teniendo en cuenta que 

no se llegó a ningún acuerdo sobre la propuesta de compra y luego de surtida esta 

etapa radicó la demanda de Expropiación judicial, la cual fue admitida el día 21 

de mayo de 2013. 

 

➢ Por medio de la Resolución No. 0072 del 31 de enero de 2013, la Dirección de Bienes 

Raíces de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP, ordena la 

Expropiación por vía Judicial de un área de terreno de 13.183,22 m2, de 82,60 m2 

de construcción de una vivienda y de 12,00 m3 correspondiente a un tanque para 

el almacenamiento de agua. 

 

➢ Tanto la oferta de compra como la demanda de Expropiación Judicial fueron 

inscritas en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40274924, 

correspondiente al predio objeto de este proceso. 

 

➢ Que la entrega anticipada del área expropiada correspondiente a 13.183,22 m2 de 

terreno y de las construcciones en él levantadas; fue llevada a cabo el día 23 de 

diciembre de 2015, por la Inspectora Diecinueve “A” (19 A) de Policía de Ciudad 

Bolívar. 

 
8.0.  NORMA URBANISTICA PRINCIPAL VIGENTE EN EL AÑO 2011 
8.1.  DECRETO DISTRITAL 190 DE 2004 
Por medio del cual se compilan las disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 
de 2000 y 469 de 2003; y sus planos No. 2 y 31 Clasificación del suelo y usos del suelo Rural. 
Teniendo en cuenta que la normatividad vigente para el sector en la cual se localiza el 

predio objeto del dictamen pericial para la fecha para en el cual se realizó el avalúo que 

sirvió de base para la oferta de compra, el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá, 

establece como suelo rural clasificándolo como área de Manejo Especial Parque Minero 

Industrial. 

8.2.  ARTÍCULO 354. AREA DE ACTIVIDAD MINERA (Artículo 343 del Decreto 619 de 

2000, modificado por el artículo 235 del Decreto Distrital 469 de 2003). Dice: “Son las 

áreas donde se encuentran las minas de materia prima, arcilla, arenas, recebos y en 

general los agregados pétreos, utilizados en la producción de materiales para la industria 
de la construcción”. Se establecen dos categorías de áreas de actividad minera: 
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1. Parques Minero Industriales: Corresponden a las zonas en donde la explotación 

minera es el principal uso, no obstante, los Planes de Ordenamiento Minero Ambiental 

podrán definir usos complementarios y condicionados. Son las siguientes: 

 

a. Zona XII: Parque Minero Industrial del Mochuelo, se identifica en el componente 

rural de este Plan y su uso futuro será de carácter rural. 

 
8.3.  ARTÍCULO 61 DE LA LEY 388/97  
Este artículo consagra lo siguiente: El valor comercial se determinará teniendo en cuenta 
la reglamentación urbanística municipal o distrital vigente al momento de la oferta de 
compra en relación con el inmueble a adquirir y en particular con su destinación 
económica. (subrayado nuestro) 
 
9.0.  LIMITE VEREDAL 
Con un área total de 1.050,79 hectáreas y un 10,94% de participación sobre el suelo rural 

de la Localidad, la Vereda limita al norte con la zona urbana de la Localidad, al occidente 

con el municipio de Soacha, al sur con la Vereda de Quiba Alto y al oriente con las Veredas 

de Mochuelo Bajo y Quiba Alto. 

10.0.  UBICACION DEL PREDIO 
El terreno, sin parcelar ni urbanizar, del cual se expropió el área requerida por la Empresa 

de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP, para la ejecución del Proyecto denominado: 

“Optimización del Sistema de Red Matriz Volador-Quiba-Alpes II”, está localizado en 

la zona sur de la ciudad de Bogotá, área rural de la vereda Quiba bajo de la Localidad 19 

Ciudad Bolívar; y a nivel local el predio se ubica en límites con la zona urbana, más 

exactamente con el barrio Cordillera Sur y los Alpes Sur. 

10.1. UBICACIÓN CARTOGRÁFICA 

Tanto el predio de mayor extensión, como el área expropiada por vía judicial se 

encuentran localizados así: 

Localización en la Vereda:      

Vereda:       Quiba Bajo 

Código de Sector      104110 

Predio Lote rural No.:     1041100244 

Grilla 1:2000       F-75 

Grilla 1:5000       78 
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11.  VIAS DE ACCESO 
Al predio se accede por carretera pavimentada en aceptables condiciones desde la avenida 

Boyacá, en el sector Lucero Alto, pasando por el CAI de este barrio, desde allí se toma la 
vía que conduce al barrio Paraíso, a la altura de la calle 70D Sur se gira hacia la izquierda 

y se toma la vía que conduce al barrio Cordillera sur hasta la DG 77 Sur con carrera 26 B 

donde se localiza un paradero de buses (este recorrido tiene una distancia aproximada de 

4.3 Kilómetros). Se continúa por vía pavimentada en regular estado de conservación, 

hasta la entrada al antiguo predio. Actualmente desde este punto se sigue por una vía 

pavimentada, que reemplazó la anterior vía que era lindero del predio de mayor extensión 

por el oriente. 

11.1.  FRENTE A VIAS, CLASIFICACION Y ESTADO 
El predio lo atraviesa una vía vehicular pavimentada y en buenas condiciones y 

aproximadamente de 150 metros de longitud, que reemplazó a la vía que servía de lindero 

del predio de mayor extensión. 

11.2. VIAS INTERNAS 
 La descrita anteriormente 
 
12.0. TOPOGRAFIA Y FORMA GEOMETRICA 
Forma del Lote (Mayor extensión):   Irregular 

Forma del área Expropiada:    Rectangular 

Relieve Área Expropiada:    Quebrado 

Pendiente:     Superior al 25% 

 
12.1. RECURSOS HIDRICOS 
Quebrada Limas, Presente en la vereda Quiba Bajo, hace un recorrido en sentido 

suroccidente-nororiente, con una longitud de 2.1 kilómetros en el área rural. (Predio de 

mayor extensión) 

 
12.2. CERCAS PERIMETRALES INTERNAS DEL AREA EXPROPIADA 
Físicamente el predio presenta cerramiento con postes de concreto y alambre de púas a 

ocho hiladas. 

13.0. UNIDADES FISIOGRAFICAS 
 En el predio se observa 1 unidad fisiográfica Unidad Fisiográfica 1 (U. F. 1): 
Correspondiente a suelos clase agrológica VIII, pendiente entre el 25% y el 50%, valor 
potencial 6 puntos. En esta unidad se observan pastos naturales. 
 

14. LINDEROS HISTÓRICOS DEL PREDIO 

Según el folio de la matricula inmobiliaria No. 50S - 40274924. – del 21 de septiembre de 
2016 
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14.1. DESCRIPCION DE CABIDAS Y LINDROS 
Lote de terreno, situado en la vereda de Tunjuelo zona menor de Bosa del D.E, de Bogotá, 

el cual se denominará “La Primavera” o lote número 11 M, con un área de 8 fanegadas y 

2.668 V 2, posee los siguientes linderos 

 
14.1.1. LINDEROS: 
Norte: Colindando con el señor Antonio Quintero de la parte comprendida entre los 
mojones 49 y 51 y con terrenos de la hacienda La María, comprendida entre los mojones 
56 y 57. 
 
Sur: Colindando en esta longitud de 190 metros con terrenos prometidos en venta al señor 
Hermógenes Toquía y con terrenos de la María. 
 
Oriente: Dando frente al camino de servidumbre de la Cuchilla comprendida entre los 
mojones 54 y 57. 
 
Occidente: Dando frente al camino de servidumbre que de Bogotá conduce a Quiba entre 
los mojones 52 y 56 y parte colindando con la quebrada de Linas entre los mojones 49 y 
50. 
 
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESDE HASTA DIST. (M) 
COLINDANTE 

LOTE 
A B 178.4 0243 

A G 135.6 0243 

B H 255.2 0996 

C D 103.8 0264 

C E 255.0 0995 

D H 284.1 0239 

E F 86.2 0246 

F G 174.0 0245 

 
DESDE 

 
ESTE (X) NORTE (Y) 

 A 91336.52000 92722.83000 

B 91166.99000 92770.45000 

C 91167.89000 92787.55000 

D 91064.38000 92794.68000 

E 91275.86000 93007.28000 

F 91352.73000 92968.34000 

G 91393.41000 92845.62000 

H 91071.82000 92550.35000 

14.3.  COORDENADAS EN LOS VERTICES DEL  
PREDIO 1041100244 SEGÚN CATASTRO 
 

14.2.  LINDEROS CATASTRALES DEL PREDIO 

SEGÚN EL PLANO DEL LOTE 1041100244   
 

Tabla No. 2 

Tabla No. 1 
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15.0. COORDENADAS Y DISTANCIAS DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16.  DE LA IDENTIDAD DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSION - TANTO CATASTRAL 

COMO JURÍDICA Y ECONOMICAMENTE  

16.1. INFORMACION CATASTRAL 
Dirección del Inmueble:    La Primavera Quiba Bajo   

Cédula Catastral:     BS 16345 

Código de Sector Catastral:    104110024400000000 

Código Chip:      AAA0143CJHK 

Zona Homogénea Física:    6611110110001  

Vereda:      Quiba Bajo 

Localidad:      19 Ciudad Bolívar 

ÁREA ENTRE MOJONES: 48.040.30 M2 

PUNTO COOR. NORTE COOR. ESTE DISTANCIA 

1001 92857.28 91401.23 27.51  

1011 92869.15 91376.42 30.01 

1031 92882.90 91349.75 4.43 

1030 92885.25 91345.99 24.49 

A 92898.78 91325.58 31.99 

1010 92928.86 91336.48 41.24 

1009 92967.64 91350.52 79.72 

1039 93004.12 91279.64 37.27 

1040 92981.96 91249.67 29.50 

1041 92954.12 91239.94 26.97 

1042 92929.44 91375.06 21.54 

1043 92908.85 91222.75 29.12 

1044 92847.88 91206.22 34.40 

1045 92847.88 91192.65 77.21 

1076 92773.91 91170.51 7.72 

1074 92774.15 91162.79  39.13 

1077 92783.26 91124.74 44.80 

1078 92739.86 91079.07 20.42 

1079 92762.11 91079.95 14.70 

1080 92747.47 91077.71 13.20 

1081 92743.19 91090.20 27.20 

1082 92720.53 91105.24 7.43 

1083 92114.14 91109.03 34.40 

1086 92679.89 91105.87 54.01 

1088 92637. 91073.03 25.38 

1089 92611.63 91072.17 9.25 

1090 92602.39 91072.73 13.74 

PUNTO COOR. NORTE COOR. ESTE DISTANCIA 

1093 92589.15 91076.39 27.38 

1091 92562.94 91068.45 8.70 

1092 92568.47 91075.16 13.83 

1094 92581.29 91080.33 26.41 

1095 92606.43 91088.41 20.60 

1096 92625.23 91088.41 22.52 

1087 92641.06 91112.85 46.67 

1084 92717.12 91162.00 46.79 

1075 92758.06 91160.80 40.96 

1046 92770.06 91169.70 14.96 

1047 92729.59 91275.62 113.40 

1048 92722.27 91294.78 20.51 

1049 92720.83 91337.03 42.27 

1016 92808.62 91374.09 95.28 

1017 92825.14 91384.99 19.80 

1001 92857.28 91401.23 36.01 

AREA TOTAL 48.040,33 m2 

Tabla No. 3 

Tabla No. 4 
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16.2. INFORMACIÓN JURÍDICA 
No. de Propietarios:     Once (11) propietarios en común y proindiviso 
Flor Alba Castiblanco Martínez  C. C. 41.546.930    

Herminia Castiblanco Martínez  C. C. 41.561.348  

Belarmina Castiblanco Martínez   C. C. 41.414.157 

Rosa Elvia Castiblanco Martínez  C. C. 51.657.566 

Adelina Castiblanco Martínez   C. C. 41.723.962 

Luz Marina Castiblanco Martínez  C. C. 52.039.464 

Graciela Castiblanco Martínez   C. C. 39.714.491 

Januario Castiblanco Martínez   C. C. 11.253.985 

Gloria Inés Castiblanco Martínez  C. C. 39.794.095 

Miguel Ángel Castiblanco Martínez  C. C. 80.264.501 

Rosa Martínez García    C. C. 52.241.047 

 

Matricula Inmobiliaria No.:    50S-40274924 
Escritura Pública No.:   3539 del 25-07-1963    
Notaría:     09 de Bogotá 
Escritura Pública No.:   1377 del 10-06-2014 
Notaría:     33 de Bogotá    : 
 

Nota: Esta información no constituye un estudio jurídico de títulos, pues esta es 

competencia de la empresa demandante, en este caso de la EAAB ESP. 

16.3. INFORMACIÓN ECONOMICA 

Destino Económico:  81 Agropecuario  

17.  SUELOS 
El predio objeto de peritaje y avalúo comercial corresponde a la clase agrícola Tierras 

Clase VIII, cuya definición y descripción, se hace a continuación 

17.1. TIERRAS CLASE VIII 
Las tierras de la clase VIII no es apropiada para el cultivo ni para la producción de 

vegetación útil y permanente. Comprende principalmente terrenos quebrados, pedregosos 
y áridos. Es decir, los suelos de esta clase no son aptos para la explotación agropecuaria, 

estas tierras presentan limitaciones muy severas; es decir, que no son aptas para ninguna 

actividad económica directa del uso del suelo de modo tal que solo se pueden dedicar para 

la protección de los recursos naturales, donde lo permite el espesor del suelo es 

conveniente sembrar árboles y en toda la unidad se debe preservar la vegetación natural 

para evitar la erosión, conservar las aguas y mantener la belleza del paisaje. (suelo, 

bosques, agua, fauna paisaje). 

Esto último es, sin duda alguna, la función más importante de esta unidad de suelos por la 

posición que ocupa con relación a la ciudad de Bogotá. Basta con observar la destrucción 

de la armonía del paisaje por la explotación de las canteras para comprender el valor 

incalculable de los cerros como elemento fundamental de la estética de la sabana. 
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Presenta limitaciones severas de suelo, pendiente, erosión y clima, que pueden estar solos 
o en combinación, por ejemplo: limitación única de clima, de pendiente-erosión o 
pendiente clima. 
Estas limitaciones originan las subclases y grupos de manejo que se describen a 
continuación: 
Presenta limitaciones por relieve quebrado y escarpado, con pendientes superiores al 
25%, hay afloramientos rocosos, poca profundidad efectividad radicular. Estas 
condiciones no permiten usos agropecuarios y deben dedicarse a la actividad forestal, 
conservando la vegetación natural y practicando la reforestación. Se debe evitar la tala y 
quema de la vegetación existente. 
 
18. CALIDAD DEL AIRE EN LA ZONA DEL PREDIO 
Estación Ciudad Bolívar el día de la inspección: moderado 
El día de la visita al predio se observaron los siguientes valores en la calidad del aire en la 

zona del inmueble basado en la estación de Ciudad Bolívar 

 

 

 

 

 

19. CARACTERISTICAS CLIMATICAS Y AMBIENTALES DEL SECTOR Y DEL PREDIO 

 
Altura media 2992 msnm 

Temperatura Promedio 13° C 

Precipitación en la zona 872 mm/año 

Piso Térmico Frío seco 

Velocidad Dirección de los Vientos 16 km/h Noreste 

Humedad Relativa 63.2% 

Índice UV 5 regular 

Nubosidad  77.3% Nublado  

Presión Atmosférica 1017.7 mbar 

Ruido ambiental 63 db 

Factores Climáticos Limitantes 
Heladas frecuentes y deficientes precipitaciones durante una 

parte del año 

Distribución de Lluvias Distribuidas irregularmente durante el año 

Número de Cosechas Dos al año 

Vegetación Natural 
Bosque secundario coníferas y eucaliptos. Pastos naturales 

como cobertura vegetal. Cultivos agrícolas 

Zonas de Vida Bosque seco – Montano Bajo (bs MB) bs-MB/bh- MB  

 
 
 
 

Contaminantes 
O3 PM10 PM2.5 

3.96 53.26 33.18 
Ug / m3 

Tabla No. 5 

Tabla No. 6 
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20.  ACTIVIDAD PREDOMINANTE Y DESARROLLO DEL SECTOR 
 El sector por su ubicación en zona rural, próxima al casco urbano de Bogotá, presenta 

una actividad de transición. La tipología de la vivienda corresponde a edificaciones de uno 
a tres pisos y predominio de viviendas de estrato socioeconómico bajo, con 

especificaciones constructivas muy sencillas, esto hacia el sector norte; en el resto del 

sector se observan grandes extensiones de terreno sin desarrollar, con características 

rurales, sin destinación económica alguna, son terrenos recubiertos de pastos naturales, 

a sus alrededores aún se observan explotación de canteras.  

21.  COMERCIALIZACION  
Los productos que generan las actividades económicas del sector se comercializan 

generalmente en la localidad ciudad de Bolívar 

22. SERVICIOS PUBLICOS 
 La zona próxima donde su ubica el predio objeto de peritaje y avalúo comercial cuenta 
con redes instaladas de servicios públicos básicos. El predio tiene los servicios públicos 
instalados en la parte que concierne al tanque, el resto del predio como tal adolece de los 
servicios públicos instalados. 
 
23. SERVICIOS COMUNALES 
 Los servicios comunales con que cuentan los habitantes del sector se localizan en el casco 

urbano de Bogotá, en la localidad de ciudad Bolívar hasta donde la población que se ubica 

en las veredas se desplaza para abastecerse de los productos de primera necesidad de la 

canasta familiar. 

24.  SITUACION DE ORDEN PUBLICO 
La situación de orden público es muy compleja en el sector, la vigilancia policiva es escasa 
a nula, el sector presenta algunos problemas por grupos de delincuencia común y de otro 
tipo. 
 
25.0.  AFECTACIONES 
 Revisado el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50S-40274924 que corresponde al predio 

denominado La Primavera, globo de terreno del cual se expropió el área para las obras 

descritas en el Proyecto denominado: “Optimización del Sistema Red Matriz, Volador 

- Quiba - Alpes II, a la fecha de este dictamen pericial se encuentra que el área requerida 

está inscrita en las Anotaciones No. 4 y 5 del Folio de Matrícula Inmobiliaria No. No. 50S-

40274924  

26.0.  COORDENADAS ZONA EXPROPIADA 

Cuadro de coordenadas del área expropiada por la EAB-ESP, para el proyecto 

denominado: “Optimización del Sistema Red Matriz, Volador - Quiba - Alpes II” – de 

acuerdo con la zona acotada en los términos de la Resolución No. 0884 del 16 de octubre 

de 2008.  
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27. ÁREA REQUERIDA PARA EL PROYECTO 

El área requerida para la realización de dicho proyecto es de 13.183,22 M2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

28. CARACTERISTICAS DEL AREA EXPROPIADA Y CAMBIOS ORIGINADOS EN EL USO 
DEL SUELO 
 Para efectos de determinar el valor del área expropiada, como los perjuicios materiales y 

demás aspectos contemplados en la ley, se analizó el área expropiada como tal y los 

cambios en el uso del suelo, originados a raíz de la decisión de construir el Proyecto 

denominado: “Optimización del Sistema Red Matriz, Volador - Quiba - Alpes II”, y por 

el efecto de la de construcción de las obras de infraestructura correspondiente a dicho 

proyecto  en parte del predio denominado La Primavera  (Área Expropiada). 

Entidad: Empresa de Acueducto Agua Alcantarillado y Aseo de Bogotá. Tipo: Afectación 
por Causa de Obra Pública Área Afectada: 13.183,22 Metros Cuadrados más las 

construcciones en él levantadas.  

 

AREA EXPROPIADA  

ÁREA ENTRE MOJONES: 13.183,22 m2 

PUNTO COOR. NORTE COOR. ESTE DISTANCIA 

1 92739.86 91256.14  

2 92876.52 91316.38 149.35 

3 92882.19 91318.88 6.20 

4 82898.78 91325.58 17.89 

5 92885.25 91345.99 24.49 

6 92882.90 91349.75 4.43 

7 92869.15 91376.42 30.01 

8 92857.28 91401.23 27.51 

9 92845.62 91393.41 14.04 

10 92834.60 91387.80 12.37 

11 92811.53 91375.06 26.35 

12 92796.76 91366.91 16.87 

13 92749.90 91346.20 51.24 

14 92739.12 91342.28 11.47 

15 92729.66 91338.95 10.03 

16 92722.83 91336.52 7.25 

17 92721.56 91299.73 36.81 

1 92739.86 91256.14 47.28 

AREA TOTAL REQUERIDA  13.183,22 m2 

Tabla No. 7 
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29. DE LA CONSTRUCION QUE EXISTIA EN EL PREDIO DE MAYOR EXTENSIÓN Y 

SITUADA EN EL AREA EXPROPIADA POR VIA JUDICIAL. 

Se trataba de una construcción de un piso y dedicada a vivienda de acuerdo con los 

documentos catastrales existentes en el expediente y al avalúo comercial practicado por 

el Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC, el cual sirvió de base para determinar el 

valor comercial de la citada construcción, se presumen como ciertos los datos registrados 

en dicho dictamen pericial, en lo que hace referencia a su área construida, dependencias, 

acabados, estado de conservación, vetustez y demás elementos anexos inherentes a ella. 

En la visita llevada a cabo al predio se constató por parte de los peritos que las 
construcciones descritas en los documentos catastrales y en el avalúo comercial ya no 

existe por haber sido demolidas; para determinar el valor actual de dicha construcción   

se tomó el valor determinado en dicho avalúo y practicado por el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, IGAC, en noviembre de 2011, el valor determinado en dicho informe 

valuatorio se tomará como base y éste será actualizado por medio del Índice de Precios al 

Consumidor IPC determinados por el DANE. 

30. CALCULO DE LA INDEMNIZACION: DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE. 

30.1. DAÑO EMERGENTE 
Entiéndese por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse 
cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado 
su cumplimiento. El daño emergente es la pérdida real, efectiva y acreditada que se 
produce por un hecho dañoso. Es decir, está completamente demostrada su existencia y la 
indemnización corresponderá a su valor económico; este valor sería el valor de reposición 
de dicho bien. 
 
En el presente caso, el Daño Emergente corresponderá al valor actualizado del avalúo 

realizado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC.  El cual sirvió de base para la 

oferta de compra hecha por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, ESP., al 

propietario del inmueble; esta actualización de hará por medio del índice de precios al 

consumidor determinados por el DANE.  
  
Para el Lucro Cesante se aplica lo dictaminado en la Sentencia C-153 de 1994 de la Corte 
Constitucional en su numeral 5 dice:Por todo lo anterior, es evidente que la indemnización 
prevista por el artículo 58 de la Constitución es reparatoria y debe ser plena, ya que ella 
debe comprender el daño emergente y el lucro cesante que hayan sido causados al 
propietario cuyo bien ha sido expropiado. Y en caso de que no haya forma de comprobar 
el lucro cesante, se puede indemnizar con base en el valor del bien y el interés causado 
entre la fecha de entrega de este y la entrega de la indemnización. Para este caso el Daño 
Emergente corresponde al valor del bien inmueble expropiado por vía judicial, 
actualizado por medio del IPC. 

El Lucro Cesante se calculará a partir de la fecha de la entrega anticipada del inmueble 
hasta la fecha de la visita al predio por parte de los peritos. 
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30.2. TABLA RESUMEN DEL AVALÚO LLEVADO A CABO POR EL INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC. 

 

PERIODO AÑO 

ÁREA 
EXPROPIADA 

TERRENO  
13.183,22 m2 ($) 

ÁREA 
EXPROPIADA 

CONSTRUCCIO
N 82,60 m2 ($) 

ÁREA 
EXPROPIADA 

TANQUE 
12,00 m3 ($) 

VALOR FINAL  
AVALUO 

VALORES INICIALES SEGÚN AVALUO IGAC – OFERTA DE COMPRA 

0 
Nov 
2011 

158.198.640,00 21.889.000,00 1.140.000,00 181.227.640,00 

 

La actualización del avalúo se hace a partir de la fecha de oferta de compra realizada por 
la EAAB ESP, el día 28 de septiembre de 2012 y no desde la fecha del avalúo el 22 de 
noviembre de 2011, además aún estaba vigente porque no había transcurrido un año. 
 
Para lo anterior se actualiza el depósito de la oferta de compra realizado el 28 de 
septiembre de 2012 con base al IPC dado por el DANE hasta la fecha en que fue entregado 
el inmueble, es decir el 23 de diciembre de 2015. 
 
 
31. ACTUALIZACIÓN DEL DEPOSITO 
 
 

PERIODO ESTIMADO DE 
SEPTIEMBRE 28 DE 2012 

A DICIEMBRE DE 2015 

IPC 
PÉRIODO 

VALOR INICIAL 
( $) 

FACTOR DE 
ACTUALIZACION 

 
VALOR FINAL 

($) 
 

28-09-2012 a 31-12-2012 2,640 181.227.640 1,026446 186.020.386 

01-01-2013 a 31-12-2013 1,940 186.020.386 1,019400 189.629.182 

01-01-2014 a 31-12-2014 3,660 189.629.182 1,036600 196.569.610 

01-01-2015 a 31-12-2015 6,295 196.569.610 1,062950 208.943.667 

VALOR ACTUALIZADO 208.943.667 

 
 
El valor actualizado a diciembre 23 de 2015 fecha de entrega del inmueble es de 
$208.943.667 
 
Como a esta fecha, 23 de diciembre de 2015 se realizó la entrega del inmueble por medio 
de la Inspección 19 “A” Distrital de Policía Localidad 19 de Ciudad Bolívar, se le liquidan 
intereses sobre la deuda ya que la Propiedad pasó a la EAAB hasta la fecha de los pagos 
realizados a los propietarios del inmueble esto es 23 de julio de 2018. La suma depositada 
fue por la totalidad de la oferta de compra, es decir $181.227.640. 
 
 
 
 

Tabla No. 8 

Tabla No. 9 
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32. CÁLCULOS DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE 
 
 

 
 
 

DAÑO EMERGENTE LUCRO CESANTE 

PERIODO ESTIMADO  
24-12-2015 A 23-07-2018 

IPC 
PÉRIODO 

VALOR INICIAL 
( $) 

FACTOR 
ACTUALI
ZACION 

 
VALOR FINAL 

($) 
 

TASA DE 
INTERES 

DTF 

TASA 
MENSUAL 

INTTERES 
CAUSADO 

($) 

24-12-2015 a 31-12-2015 0,124 208.943.667 1,00124 209.202.757 5,24 0,4367 912.387 

01-01-2016 a 31-01-2016 1,29 209.202.757 1,0129 211.901.473 5,74 0,4783 1.000.687 

01-02-2016 a 28-02-2016 1,28 211.901.473 1,0128 214.613.812 6,25 0,5208 1.103.654 

01-03-2016 a 31-03-2016 0,94 214.613.812 1,0094 216.631.181 6,35 0,5292 1.135.665 

01-04-2016 a 30-01-2016 0,50 216.631.181 1,0050 217.714.337 6,65 0,5542 1.200.498 

01-05-2016 a 31-05-2016 0,51 217.714.337 1,0051 218.824.680 6,83 0,5692 1.239.157 

01-06-2016 a 30-06-2016 0,48 218.824.680 1,0048 219.875.039 6,91 0,5768 1.280.085 

01-07-2016 a 31-07-2016 0,52 219.875.039 1,0052 221.018.389 7,28 0,6050 1.330.244 

01-08-2016 a 31-08-2016 -0,32 221.018.389 0.9968 220.311.130 7,19 0.5992 1.324.269 

01-09-2016 a 30-09-2016 -0,05 220.311.130 0.9995 220.200.975 7,18 0,5983 1.318.195 

01-10-2016 a 31-10-2016 -0,06 220.200.975 0,9994 220.088.854 7,09 0,5908 1.301.021 

01-11-2016 a 30-11-2016 0,11 220.068.854 1,0011 220.310.930 7,01 0,5842 1.285.589 

01-12-2016 a 31-12-2016 0,42 220.310.930 1,0042 221.236.236 6,92 0,5767 1.270.460 

01-01-2017 a 31-01-2017 1,02 221.236.236 1,0102 223.492.845 6,94 0,5783 1.279.483 

01-02-2017 a 28-02-2017 1,01 223.492.845 1,0101 225.750.123 6,78 0,5650 1.262.735 

01-03-2017 a 31-03-2017 0,47 225.750.123 1,0047 226.811.149 6,65 0,5542 1.251.032 

01-04-2017 a 30-04-2017 0,47 226.811.149 1,0047 227.877.161 6,53 0,5442 1.234.231 

01-05-2017 a 31-05-2017 0,23 227.877.161 1,0023 228.401.279 6,17 0,5142 1.171.668 

01-06-2017 a 30-06-2017 0,11 228.401.279 1,0011 228.652.520 5,96 0,4967 1.134.393 

01-07-2017 a 31-07-2017 -0,05 228.652.520 0,9995 228.538.194 5,65 0,4708 1.076.572 

01-08-2017 a 31-08-2017 0,14 228.538.194 1,0014 228.858.147 5,58 0,4650 1.062.703 

01-09-2017 a 30-09-2017 0,04 228.858.147 1,0004 228.949.690 5,52 0,4600 1.052.747 

01-10-2017 a 31-10-2017 0,02 228.949.690 1,0002 228.995.480 5,46 0,4550 1.041.721 

01-11-2017 a 30-11-2017 0,18 228.995.480 1,0018 229.407.672 5,35 0,4458 1.020.938 

01-12-2017 a 31-12-2017 0,39 229.407.672 1,0038 230.279.421 5,28 0,4400 1.009.394 

01-01-2018 a 31-01-2018 0.63 230.279.421 1,0063 231.730.182 5,21 0,4342 999.796 

01-02-2018 a 28-02-2018 0,71 231.730.182 1,0071 233.375.466 5,07 0,4225 979.060 

01-03-2018 a 31-03-2018 0,24 233.375.466 1,0024 233.935.567 5,01 0,4175 974.343 

01-04-2018 a 30-04-2018 0,46 233.935.567 1,0046 235.011.671 4,90 0,4083 955.237 

01-05-2018 a 31-05-2018 0,25 235.011.671 1,0025 235.599.200 4,70 0,3917 920.462 

01-06-2018 a 30-06-2018 0,15 235.599.200 1,0015 235.952.599 4,60 0,3833 903.130 

01-07-2018 a 23-01-2018 -0,099 235.952.599 0,99901 235.719.008 4,57 0,3808 898.586 

DAÑO EMERGENTE $235.719.006 LUCRO CESANTE $35.910.101 

Tabla No. 10 
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A la fecha de los pagos el 23 de julio de 2018, realizado por la EAAB ESP a los propietarios 
por un total de $181.227.640. 
 
Daño Emergente:  $235.719.006  
Lucro Cesante:      $35.910.101 
 
33. LUCRO CESANTE: 
Según el artículo 1614 del Código Civil Colombiano, el lucro cesante es parte de la 
indemnización de perjuicios correspondientes a la ganancia o al provecho que deje de 
obtenerse como consecuencia de no haberse cumplido una obligación o haberse cumplido 
imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento. 
La indemnización prevista en el artículo 58 de la constitución política establece que esta 
sea de carácter reparatoria y debe ser plena y que ella debe comprender el daño 
emergente y el lucro cesante que se hayan causado al propietario de cuyo bien ha sido 
expropiado. 
 
33.1.  CÁLCULO DEL LUCRO CESANTE: 
Como el depósito realizado de $181.227.640 correspondiente al valor de la oferta de 

compra con fecha 13 de marzo de 2014, tomando lo dictaminado por la Sentencia T-360 

de 2011, numeral 9.5.1.3.3. parte del literal c; que dice:  

Para tal fin, la parte demandante consignó el valor correspondiente al fijado para la 

negociación directa, por lo tanto, este valor debe ser descontado del valor fijado en la 

indemnización. Teniendo en cuenta que en el presente caso la consignación se efectuó 

hace más de 10 años, el valor que se canceló, en esa fecha también debe ser indexado y 
luego descontado del monto, fijado en el avalúo de la indemnización.  (Subrayado nuestro) 

Por lo tanto, la consignación de los $181.227.640 para este caso debe indexarse por 

intermedio del IPC hasta la fecha de los pagos realizados a los propietarios el 23 de julio 

de 2018 y se descontará de la actualización del avalúo fijado en la indemnización de 

acuerdo con lo dictaminado en la Sentencia T-360 de 2011. 

34. DEPÓSITO ACTUALIZADO POR EL IPC HASTA LA FECHA DE LOS PAGOS: 

 

PERIODO ESTIMADO DE 
13 DE MARZO DE 2014 A 

23 DE JULIO DE 2018 

IPC 
PÉRIODO 

VALOR INICIAL 
( $) 

FACTOR DE 
ACTUALIZACION 

 
VALOR FINAL 

($) 
 

13-03-2014 a 31-12-2014 2,761 181.227.640 1,02761 186.231.335 

01-01-2015 a 31-12-2015 6,77 186.231.335 1,0677 198.839.197 

01-01-2016 a 31-12-2016 5,75 198.839.197 1,0575 210.272.450 

01-01-2017 a 31-12-2017 4,09 210.272.450 1,0409 218.872.594 

01-01-2018 a 23-07-2018 2,3404 218.872.594 1,023404 223.995.088 

VALOR ACTUALIZADO $223.995.088 

 
 

Tabla No. 11 
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Es decir que el depósito de $181.227.640 actualizado a julio 23 de 2018, fecha de los pagos a los 

propietarios del inmueble es de $223.995.088. 

Oferta Actualizada por el IPC a 23 de julio de 2018 es:     $235.719.006 

Depósito actualizado por el IPC al 23 de julio de 2018 es. $223.995.088 

Descuento del depósito $235.719.006 - $223.995.088 =     $11.723.918 

Es decir que aún faltan por cancelar $11.723.918 al cual le seguimos actualizando por el IPC y el 

Lucro Cesante hasta el 30 de abril de 2022 último reporte del DANE y del DTF dado por el Banco 

de la República. 

En cuanto al Lucro Cesante ($35.910.101) calculado a partir de la entrega del predio a la EAAB 

hasta la fecha de los pagos realizados a los herederos de Abdón Castiblanco Moya, (23-07-2018) 

se adicionará al resultado final del Daño Emergente y el Lucro Cesante.  

Daño Emergente y el Lucro Cesante a partir del 24 de julio de 2018 hasta el 30 de abril de 
2022 en el cuadro de cálculo es siguiente: 
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35. ACTUALIZACION DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE  
 
 
 

 
 
 
 
 

DAÑO EMERGENTE LUCRO CESANTE 

PERIODO ESTIMADO  
24-12-2015 A 23-07-2018 

IPC 
PÉRIODO 

VALOR INICIAL 
( $) 

FACTOR 
ACTUALI
ZACION 

 
VALOR FINAL 

($) 
 

TASA DE 
INTERES 

DTF 

TASA 
MENSUAL 

INTTERES 
CAUSADO 

($) 

24-07--2018 a 31-07-2018 0,026 11.723.918 0,99974 11.720.870 0,914 0,0762 8.930 

01-08-2018 a 31-08-2018 0,12 11.720.870 1,0012 11.734.935 4,53 0,3775 44.246 

01-09-2018 a 30-09-2018 0,16 11.734.935 1,0016 11.753.711 4,53 0,3775 44.299 

01-10-2018 a 31-10-2018 0,12 11.753.711 1,0012 11.767.815 4,43 0,3692 43.391 

01-11-2018 a 30-11-2018 0,12 11.767.815 1,0012 11.781.937 4,42 0,3683 43.345 

01-12-2018 a 31-12-2018 0,30 11.781.937 1,0030 11.817.282 4,54 0,3783 44.775 

01-01-2019 a 31-01-2019 0,60 11.817.282 1,0060 11.888.186 4,56 0,3800 44.906 

01-02-2019 a 28-02-2019 0,57 11.888.186 1,0057 11.955.949 4,57 0,3808 45.274 

01-03-2019 a 31-03-2019 0,43 11.955.949 1,0043 12.007.359 4,55 0.3792 45.333 

01-04-2019 a 30-04-2019 0,50 12.007.359 1.0050 12.067.396 4,54 0,3783 45.428 

01-05-2019 a 31-05-2019 0,31 12.067.396 1,0031 12.104.805 4,50 0,3750 45.253 

01-06-2019 a 30-06-2019 0,27 12.104.805 1,0027 12.137.488 4,52 0,3767 45.595 

01-07-2019 a 31-07-2019 0,22 12.137.488 1,0022 12.164.190 4,47 0,3725 45.212 

01-08-2019 a 31-08-2019 0,09 12.164.190 1,0009 12.175.138 4,43 0,3692 44.906 

01-09-2019 a 30-09-2019 0,23 12.175.138 1,0023 12.203.141 4,48 0,3733 45.454 

01-10-2019 a 31-10-2019 0,16 12.203.141 1,0016 12.222.666 4,41 0,3675 44..847 

01-11-2019 a 30-11-2019 0,10 12.222.666 1,0010 12.234.889 4,43 0,3692 45.122 

01-12-2019 a 31-12-2019 0,28 12.234.889 1,0028 12.266.699 4,52 0,3767 46.085 

01-01-2020 a 31-01-2020 0,42 12.266.699 1,0042 12.318.220 4,54 0,3783 46.409 

01-02-2020 a 28-02-2020 0,67 12.318.220 1,0067 12.400.752 4,46 0,3717 45.783 

01-03-2020 a 31-03-2020 0,57 12.400.752 1,0057 12.471.436 4,50 0,3750 46.503 

01-04-2020 a 30-04-2020 0,16 12.471.436 1,0016 12.491.390 4,55 0,3792 47.288 

01-05-2020 a 31-05-2020 -032 12.491.390 0,9968 12.451.418 4,29 0,3575 44.657 

01-06-2020 a 30-06-2020 -0,38 12.451.418 0,9962 12.404.102 3,76 0,3133 39.014 

01-07-2020 a 31-07-2020 0,00 12.404.102 1,0000 12.404.102 3,34 0,2783 34.525 

01-08-2020 a 31-08-2020 0.01 12.404.102 1,0001 12.405.343 2,79 0,2325 28.840 

01-09-2020 a 30-09-2020 0,32 12.405.343 1,0032 12.445.040 2,39 0,1992 24.707 

01-10-2020 a 31-10-2020 -0,06 12.445.040 0,9994 12.437.573 2.03 0,1692 21.053 

01-11-2020 a 30-11-2020 -0,15 12.437.573 0,9985 12.418.917 1.96 0,1633 20.315 

01-12-2020 a 31-12-2020 0,38 12.418.917 1,0038 12.466.108 1,93 0,1608 19.974 

Tabla No. 12 
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Continuación tabla No. 12 
 

 
 
36.  RESULTADO DE LA INDEMNIZACIÓN: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

DAÑO EMERGENTE LUCRO CESANTE 

PERIODO ESTIMADO  
24-12-2015 A 23-07-2018 

IPC 
PÉRIODO 

VALOR INICIAL 
( $) 

FACTOR 
ACTUALI
ZACION 

 
VALOR FINAL 

($) 
 

TASA 
DE 

INTERE
S DTF 

TASA 
MENSUAL 

INTTERES 
CAUSADO 

($) 

01-01-2021 a 31-01-2021 0,41 12.466.108 1,0041 12.517.219 1,91 0,1592 19.842 

01-02-2021 a 28-02-2021 0,64 12.517.219 1,0064 12.597.330 1,81 0,1508 18.880 

01-03-2021 a 31-03-2021 0,51 12.597.330 1,0051 12.661.576 177 0,1475 18.581 

01-04-2021 a 28-04-2021 0,59 12.661.576 1,0059 12.736.279 1,76 0,1467 18.570 

01-05-2021 a 31-05-2021 1,00 12.736.279 1,0100 12.863.642 1,82 0,1517 19.317 

01-06-2021 a 30-06-2021 -0,05 12.863.642 0,9995 12.857.210 1,91 0,1592 20.475 

01-07-2021 a 31-07-2021 0,32 12.857.210 1,0032 12.898.353 1,90 0,1583 20.357 

01-08-2021 a 31-08-2021 0,45 12.898.353 1,0045 12.956.396 1,99 0,1658 21.390 

01-09-2021 a 30-09-2021 0,38 12.956.396 10038 13.005.630 2.05 0.1708 22.134 

01-10-2021 a 31-10-2021 0,01 13.005.630 1.0001 13.006.931 2,22 0,1850 24.060 

01-11-2021 a 30-11-2021 0,50 13.006.931 1,0050 13.071.966 2,65 0,2208 28.724 

01-12-2021 a 31-12-2021 0,73 13.071.966 1,0073 13.167.391 3,08 0,2567 33.551 

01-01-2022 a 31-01-2022 1,67 13.167.391 1,0167 13.387.286 3,47 0,2892 38.076 

01-02-2022 a 28-02-2022 1,63 13.387.286 1,0163 13.605.499 4,31 0,3592 48.083 

01-03-2022 a 31-03-2022 1,00 13.605.499 1,0100 13.741.554 4,97 0,4142 56.349 

01-04-2022 a 30-04-2022 1,25 13.741.554 1,0125 13.913.323 5,97 0,4975 68.364 

DAÑO EMERGENTE $13.913.323 LUCRO CESANTE $1.668.019 

DAÑO EMERGENTE  

AVALUO $13.913.323 

  

LUCRO CESANTE  

13 de marzo de 2014 a 23 de julio de 2018 $35.910.101 

24 de julio de 2018 a 30 de abril de 2022 $1.668.019 

  

SUMA $51.491.443 

SON: CINCUENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE. 

 

Tabla No. 13 
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37. CARACTERISTICAS GENERALES DEL TERRENO – AREA EXPROPIADA 
actualmente se observa en el predio que la parte adquirida por expropiación judicial está 
dividida en dos sectores: una en la cual se ubica el tanque de agua oficinas y demás 
dependencias para la administración y mantenimiento de los mismo y la otra parte como 
terreno sin ningún tipo de construcción y separados estos dos sectores por una vía 
vehicular pavimentada como reemplazo de la anterior vía que quedaba en donde se 
levantan las obras del llamado Tanque Alpes II. Como se puede observar en la siguiente 
galería fotográfica: 
 

38. GALERIA FOTOGRAFICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOTO No. 1 

La foto No.1, muestra el paradero final de la llegada de los buses del SITP, en el barrio Los Alpes Sur. 
Desde este punto, se continúa por una vía pavimentada en regular estado, en longitud aproximada 
de un km hasta llegar al tanque Los Alpes situado en parte del área expropiada al predio identificado 
catastralmente con el número 1041100244 
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Hacia la parte Expropiada 
no construida 

La foto No.2, indica la vía hacia la entrada principal de la parte del área expropiada al predio 
identificado catastralmente con el número 1041100244, donde se construyeron el tanque del Sistema 
El Volador-Quiba-Los Alpes II, y otras obras complementarias para el funcionamiento de dicho 
sistema, también se indica la vía que conduce a la parte del área expropiada sin construcción alguna 
y la vía que conduce al paradero de los buses del SITP y al barrio Alpes Sur. 

FOTO No. 2 

FOTO No. 3 

La foto No.3, muestra la KR 24, vía que conduce hacia el paradero de los buses del SITP y al barrio 
Alpes Sur, y en el otro sentido a los tanques del Acueducto. 
Observándose la tipología de la vivienda y las instalaciones de los servicios domiciliarios. 

Hacia el barrio Alpes Sur y a 
los tanques del Acueducto 
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FOTO No. 4 

FOTO No. 5 

La foto No.4, muestra la construcción de las instalaciones donde funcionan las oficinas y tanque del 
acueducto. 
Observándose la tipología de la vivienda y las instalaciones de los servicios domiciliarios. 

La foto No.5, muestra la construcción de las instalaciones donde funcionan las oficinas y tanque del 
acueducto, así mismo el enrocado al talud para su estabilización 
Observándose la tipología de la vivienda y las instalaciones de los servicios domiciliarios. 
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FOTO No. 7 

FOTO No. 6 

La foto No.6, muestra la entrada principal a las instalaciones donde funcionan las oficinas y tanque 
del acueducto. Prolongación de la KR 24 
Observándose la tipología de la vivienda y las instalaciones de los servicios domiciliarios. 
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FOTO No. 8 

FOTO No. 8 

FOTO No. 9 

Las fotos Nos. 7 y 8, muestran una vista parcial interna de la construcción de las instalaciones donde 
funcionan las oficinas y tanque del acueducto. 
Observándose la tipología de la vivienda y las instalaciones de los servicios domiciliarios. 

En la foto No.9, se observa tanque del acueducto, así como la empradización del área circundante. 
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FOTO No. 10 

FOTO No. 11 

La foto No. 10, muestra la vía (servidumbre), construida por el acueducto que conduce a otros 
predios. 
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FOTO No. 12 

FOTO No. 13 

La foto No. 11 y 12, muestran la vía que conduce a otros predios, la línea fucsia indica el límite predial 
del predio 244 y también el estado de la superficie de rodamiento de la vía que está sin pavimentar, 
la anterior vía iba por la parte interna del sector don están ubicados los tanques y otras instalaciones 
del Acueducto. 
. 
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FOTO No. 15 

FOTO No. 14 

P.  No. 1041100243 
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FOTO No. 16 

FOTO No. 17 
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FOTO No. 18 

Las fotos Nos. 13-14-15-16-17 y 18, muestran parte del área expropiada judicialmente, así como el 
cerramiento de dicha área por medio de una cerca de alambre de púas a ocho hiladas y postes de 
concreto- La línea fucsia indica el lindero virtual con el predio 245, ya que este fue adquirido por 
expropiación administrativa también por parte de la EAAB ESP  
. 

FOTO No. 19 

La foto No. 19, muestra Vista Parcial del Área Expropiada Predio 1041100244, observándose su 
cobertura vegetal por pastos naturales 
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Afloración de rocas y 
pendiente Área 

Expropiada 
Predio 1041100244 

FOTO No. 20 

La foto No. 20, muestran parte del área expropiada judicialmente, observándose los afloramientos 
rocosos y topografía pendiente quebrada 
. 

FOTO No. 21 
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Las fotos No. 21 y 22, muestran parte del área expropiada judicialmente, observándose los afloramientos 
rocosos y la topografía del terreno, así como su pendiente quebrada y cubiertos de pastos naturales. 
 

FOTO No. 22 

FOTO No. 23 

En la foto No. 23, observa una vista parcial de la explotación de canteras en las proximidades donde se 
ubica el tanque de agua del acueducto. naturales. 
. 
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39.  ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FACSÍMIL No. 1 

En el facsímil No. 1, se observa el predio de mayor extensión e 

identificado catastralmente con el número predial 1041100244, 

cuyo perímetro se resaltó con líneas de color amarillo y el área 

expropiada judicialmente, cuyo perímetro también se resaltó con 

líneas de color rojo para una mejor identificación. 
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1041100242 

1041100264 

1041100239 

1041100038 

1041100243 

1041280002 

1041100245 

1041100246 

1041280004 

104280012 

1041100245 

En el facsímil No. 2, se observa el predio de mayor extensión denominado “La Primavera” 

situado en la vereda Quiba Bajo, antes de habérsele expropiado por vía judicial una parte de 

su área. También se observan los respectivos predios colindantes con sus respectivos 

números prediales. 

FACSÍMIL No. 2 
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FACSIMIL No. 3 

En el facsímil No. 3, se observa la consulta realizada a la secretaría Distrital de Planeación 

el 23 de marzo de 2022, Radicación No. 1-2022-41352, con referencia al predio “La 

Primavera” situado en la vereda Quiba Bajo. 

FACSIMIL No. 5 
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FACSIMIL No. 4 
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FACSIMIL No. 5 
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FACSIMIL No. 6 
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FACSIMIL No. 6 

FACSIMIL No. 7 
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FACSIMIL No. 8 

FACSIMIL No. 8 
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Los facsímiles Nos. 4-5-6-7-8 y 9, corresponden a la respuesta dada el día 13 de mayo de 

2022 a la consulta elevada a la secretaría Distrital de Planeación el día 23 de marzo de 2022, 

Radicación No. 1-2022-41352, con referencia al predio “La Primavera” situado en la vereda 

Quiba Bajo. 

FACSIMIL No. 9 
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FACSIMIL No. 10 

El facsímil No. 10, corresponden a la consulta realizada a la UAECD realizada el día 31 de 

marzo de 2022 a la con referencia al predio “La Primavera” situado en la vereda Quiba Bajo. 
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FACSIMIL No. 11 

El facsímil No. 11, corresponde a la respuesta dada el día 28 de abril de 2022 por la UAECD 

a la consulta realizada el día 31 de marzo de 2022.  
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FACSIMIL No. 12 
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En los anteriores términos dejamos rendido el informe pericial y avalúo del área 

expropiada por vía judicial al inmueble rural denominado “La Primavera”, 

identificado catastralmente con el número predial 1041100245 ubicado en la vereda 

Quiba bajo de ciudad Bolívar. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

                   

 

 

 

 

JAIME EDUARDO CONTRERAS VARGAS               GUILLERMO RAFAEL DIAZ ROMERO 
Ingeniero Catastral y Geodesta   Ingeniero Catastral y Geodesta     
C.C. 17.113.078 de Bogotá    C.C. 19.118.772 de Bogotá 
 Perito IGAC,       Perito Auxiliar de la Justicia 
Celular 313.855.1855    Celular 312.533.6324 
Correo: jcontrerasvargas@hotmail.com Correo:incaval@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jcontrerasvargas@hotmail.com
mailto:incaval@hotmail.com
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Solicitud nulidad del proceso No. 11001310300720140075000.

Seguridad y privicidad de los servicios y Productos <iuriscarlosrodriguez@outlook.com>
Mié 07/09/2022 16:57

Para: Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Henry MRamos <hmramos19@gmail.com>

Bogotá D.C., 7 de septiembre de 2022. 
 
Señores: 
Juzgado Cuarenta y Siete Civil del Circuito Judicial de
Bogotá.  
 
Asunto: Solicitud de Nulidad de sentencia.  
Proceso: 11001310300720140075000 
Demandante: CARMEN ELISA RAMOS MORA 
Demandado: HENRY MOSQUERA RAMOS.  
 
 
JUAN CARLOS RODRIGUEZ POVEDA, mayor de edad, vecino de la ciudad de
Bogotá, identificado con la Cédula de Ciudadanía No 80.865.378, portador de la T. P. No.
204858 del C.S.J., obrando como apoderado  judicial del Señor  HENRY MOSQUERA
RAMOS, persona mayor, según poder que se adjunta, presento ante su despacho solicitud
de nulidad de Sentencia del 4 de septiembre de 2018 por violación directa a la
constitución, violación al Derecho Fundamental al Debido Proceso y Motivación sofística,
aparente o falsa,  para que con fundamento  en  los  hechos  que  a  continuación  se 
narran,  declare la nulidad del procesos No. 11001310300720140075000.  

Atentamente, 

Juan Carlos Rodríguez Poveda. 
Abogado parte demandada. 





7/9/22, 16:30 Correo: Seguridad y privicidad de los servicios y Productos - Outlook
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Poder Dr. Juancarlos Rodríguez

Henry MRamos <hmramos19@gmail.com>
Sáb 27/08/2022 15:49

Para: iuriscarlosrodriguez@outlook.com <iuriscarlosrodriguez@outlook.com>

Buenos días Dr. Juan Carlos Rodriguez, adjunto poder especial en los términos descritos en el mismo,
conforme el articulo 5 de la Ley 2213 de 2022, el cual dice "ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes
especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna
presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.". 
.  

Agradezco su colaboración.

Atentamente, 

Henry Mosquera Ramos. 

Enviado desde mi iPhone
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REITERO MEMORIAL CON SOLICITUD - Proceso Rad: 2012-574 de Tatiana Herrera
Loaiza y Otros contra Expreso Bolivariano S.A. y Otros

Jerson Fernando Pinchao <jfpinchao@arizaygomez.com>
Lun 13/06/2022 13:59

Para: Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Rafael Ariza V <rafaelariza@arizaygomez.com>;vladimir.vargas@bolivariano.com.co
<vladimir.vargas@bolivariano.com.co>;juridica_mpb <juridica_mpb@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (383 KB)
Memorial de Zúrich Colombia 2012-574..pdf;

Señores:         
Juzgado Cuarenta y Siete (47) Civil del Circuito de Bogotá D.C.
E.    S.    D.        
                          

Proceso: Ordinario
Expediente: 110013103-008-2012-000574-00
Demandante: Tatiana Herrera Loaiza y Otros
Demandados: Expreso Bolivariano S.A. y Otros
Asunto: Se reitera memorial donde se precisan los valores objeto

de condena que fueron pagados por parte de Zúrich
Colombia Seguros S.A. (antes QBE Seguros), mediante
depósito judicial – Se reitera solicitud de fraccionamiento
de título y devolución remanentes

 
Rafael Alberto Ariza Vesga, abogado mayor de edad y vecino de Bogotá, portador de la cédula de
ciudadanía No. 79.952.462 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 112.914 del C.S.J, obrando como
apoderado especial de Zúrich Colombia Seguros S.A. (antes QBE Seguros S.A.), de la manera más
atenta y respetuosa, me permito reiterar el memorial con el cual se precisan los conceptos
pagados por parte de mi mandante, mediante depósito judicial, así como reitero solicitud
de fraccionamiento del título y devolución de remanentes. 

Cordialmente,

Rafael Alberto Ariza Vesga 
Socio - Director
Ariza y Gómez Abogados S.A.S. 
Calle 33 # 6B - 24 Oficina 505
Bogotá D.C. / Colombia
Teléfono: (1) 4660134 / 3185864291
rafaelariza@arizaygomez.com
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Señores:   

Juzgado Cuarenta y Siete (47) Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

E.    S.    D.  

  

Proceso: Ordinario  

Expediente: 110013103-008-2012-000574-00 

Demandante: Tatiana Herrera Loaiza y Otros 

Demandados: Expreso Bolivariano S.A. y Otros 

Asunto: Se precisa los valores objeto de condena que fueron pagados 

por parte de Zúrich Colombia Seguros S.A. (antes QBE 

Seguros), mediante depósito judicial – solicitud de 

fraccionamiento de título y devolución 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga, abogado mayor de edad y vecino de Bogotá, portador de la cédula 

de ciudadanía No. 79.952.462 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 112.914 del C.S.J, obrando 

como apoderado especial de Zúrich Colombia Seguros S.A. (antes QBE Seguros S.A.), de la 

manera más atenta y respetuosa, me permito precisar los conceptos pagados por parte de mi 

mandante, mediante depósito judicial, así como solicito fraccionamiento del título y 

devolución de remanentes, de la siguiente manera: 

 
1) Mediante sentencia de fecha 07 de septiembre de 2020, el H. Tribunal Superior de 

Bogotá, resolvió lo siguiente, en lo que respecta a QBE Seguros, hoy Zúrich: 
 
“4o. CONDENAR a Continental Bus S.A., y Expreso Bolivariano, así como a QBE SEGUROS 

S.A., hasta el monto del riesgo asegurado por concepto de lucro cesante a pagar a favor de Tatiana 

Herrera Loaiza $5’620.155.oo, a Dairo Antonio Pesca Salamanca $36’721.176.oo, y a Claudia 

Elena Vanegas Bejarano $15’033.668.oo. Una vez ejecutoriada esta sentencia se causarán intereses 

sobre dichas cantidades conforme al artículo 1617 del Código Civil.” 

 
2) Mediante providencia del 20 de noviembre de 2020, el H. Tribunal Superior de Bogotá, 

decidió adicionar la sentencia del 07 de septiembre, en lo siguiente: 

 
“9o CONDENAR a la demandada QBE SEGUROS S.A. a concurrir al pago de los perjuicios 

extrapatrimoniales (daño moral y daño a la vida de relación) reconocidos a cada uno de los 

demandantes; hasta el límite del valor asegurado, esto es, el equivalente a sesenta (60) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes en cada caso.” 

 

3) El 21 de diciembre de 2020 se realizó el pago de la condena a cargo de Zúrich Colombia 

Seguros S.A., mediante depósito judicial por valor de $210.678.720, discriminados de 
la siguiente manera: 
 

Demandante Lucro 

cesante 

Daño 

moral 

Daño a la 

vida de 

relación 

Valor a cargo y pagado 

por QBE Seguros S.A. 

hoy Zúrich 

Tatiana Herrera Loaiza $5’620.155 40 SMLMV $25.000.000 60 SMLMV 

Dairo Antonio Pesca 
Salamanca 

$36’721.176 40 SMLMV $25.000.000 60 SMLMV 

Claudia Elena Vanegas 
Bejarano 

$15’033.668 48 SMLMV $25.000.000 60 SMLMV 

Isabel Tobón Vanegas $0 48 SMLMV $0 48 SMLMV 

TOTAL    228  SMLMV 

 

Los 228 salarios mínimos ascienden al año 20201, fecha del pago, a la suma de 

$200.139.084 pesos M/Cte. 
 

 
1 Decreto No. 2360 del 2019, a través del cual se estableció el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente –SMLMV- que 
regirá a partir del primero (1) de enero de 2020, en la suma de COP $877.803 

http://www.arizaygomez.com/
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4) En todo caso, de manera subsidiaria, si el Despacho llegare a considerar que el cálculo 

debía realizarse con base en el salario mínimo del año 20212 (que no lo consideramos 

así), los 228 salarios mínimos ascienden a la suma de $207.143.928 pesos M/Cte. 
 

5) Dado lo anterior, frente al remanente consignado por mi mandante, se solicita se impute 
al valor de las costas procesales que lleguen a liquidarse y que se encuentren a cargo de 
mi mandante. Si con posterioridad quedare un excedente, se solicita se ordene su 
devolución a favor de mi mandante. 
 

I. Petición: 
 

Primero: de manera muy respetuosa, se solicita al Despacho, se fraccione el título de depósito 

judicial consignado por mi mandante, para que únicamente sea entregado a la parte demandante 

el valor de la condena a cargo de QBE Seguros S.A. (Hoy Zúrich), descrita en el numeral 3). 

 

Segundo: frente al remanente consignado por mi mandante, se solicita se impute al valor de las 

costas procesales que lleguen a liquidarse y que se encuentren a cargo de mi mandante. Si con 

posterioridad quedare un excedente, se solicita se ordene su devolución a favor de mi mandante. 

 
Agradezco la amable atención. 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

Rafael Alberto Ariza Vesga 

C.C. No 79.952.462 de Bogotá 

T.P. No.112.914 del C.S. de la J. 

 
 

 

 
2 Decreto No. 1785 de 2020, a través del cual se estableció el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente –SMLMV- 
que regirá a partir del primero (1) de enero de 2021 en la suma de COP $908.526 

http://www.arizaygomez.com/
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Jerson Fernando Pinchao <jfpinchao@arizaygomez.com>

Fwd: Allego pago efectuado - cuenta de BANCO AGRARIO del juzgado /DTE. Tatiana
Herrera Loaiza / RAD. 2012-00574 / DDO. Expreso Bolivariano S.A y otros. 
Juan Diego Bautista Bautista <jdbautista@arizaygomez.com> 20 de mayo de 2022, 14:12
Para: Jerson Fernando Pinchao <jfpinchao@arizaygomez.com>

---------- Forwarded message --------- 
De: Juan Diego Bautista Bautista <jdbautista@arizaygomez.com> 
Date: mar, 12 ene 2021 a la(s) 08:15 
Subject: Allego pago efectuado - cuenta de BANCO AGRARIO del juzgado /DTE. Tatiana Herrera Loaiza / RAD. 2012-
00574 / DDO. Expreso Bolivariano S.A y otros. 
To: <j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Rafael Ariza <rafaelariza@arizaygomez.com>, Gustavo Castaneda <gcastaneda@arizaygomez.com>,
<juridica_mpb@hotmail.com> 

Señores.
JUZGADO 47 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.    
E.   S.   D

Demandante.      Tatiana Herrera Loaiza
Demandado.       Expreso Bolivariano S.A y otros.
Radicado.           2012-00574

Rafael Alberto Ariza Vesga, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía N°
79.952.462 expedida en Bogotá D.C., y portador de la T.P. No. 112.914 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando
como apoderado especial de Zurich Colombia Seguros S.A (antes QBE SEGUROS S.A), respetuosamente por medio
del presente correo informó que se ha efectuado el pago de la obligación en los términos de la sentencia proferida dentro
del proceso de la referencia, razón por la cual, adjunto la transacción económica realizada a la cuenta bancaria de
depósito de la cual es titular este juzgado.

Nota: En cumplimiento del artículo 9-parágrafo del Decreto 806 de 2020 y CGP, copio este mensaje a las direcciones de
correo electrónico informadas por la parte demandante y su apoderado en el escrito de demanda, con el fin de que se surta
el traslado correspondiente en los términos de la norma mencionada.   

Cordialmente,

Rafael Alberto Ariza Vesga. 
Socio Director.
Ariza y Gómez Abogados S.A.S.
Calle 33 # 6B - 24 Oficina 505
Bogotá D.C. / Colombia
Teléfono: (1) 3142745635 / 3185864291
rafaelariza@arizaygomez.com

--  
Juan Diego Bautista Bautista. 
Abogado.

mailto:jdbautista@arizaygomez.com
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mailto:juridica_mpb@hotmail.com
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Ariza y Gómez Abogados S.A.S.
Calle 33 # 6B - 24 Oficina 505
Bogotá D.C. / Colombia
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solicitud de nulidad , solicitud de control de legalidad. Proceso 2021- 154

Maria Teresa Banoy Avila <matebanoy16@hotmail.com>
Jue 07/07/2022 16:49

Para: Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: DIEGO BURGOS DEUDOR PLUS CENTRO UNO
<diegoburgosr@gmail.com>;mariabeatrizburgos@gmail.com <mariabeatrizburgos@gmail.com>

2 archivos adjuntos (3 MB)
incidente nulidad Diego Burgos- julio 7 de 2022.pdf; control de legalidad Diego Burgos- julio 7 de 2022.pdf;

Buenos dias, 
estoy presentado memoriales de incidente de nulidad y  control de legalidad 
en los términos del decreto 806 de 2020.

Atentamente 

Maria Teresa Banoy Avila 
Abogada 
tel: 3107759862

Enviado desde Outlook 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Faka.ms%2Fweboutlook&data=05%7C01%7Cj47cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C839ebb0e075c4aa6482808da60629e52%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637928273974200934%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=qNNeeC3BJLz35dxAGnRp1grxM%2BRs54Irvd%2B0ma4t0%2BM%3D&reserved=0


JUEZ 47 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

ESD.

t.
Jla_

1

Orgon¡zo.¡ón Juldi.o
y Eñprésor¡ol Lldo.

Rél: Proceso Ejecutivo para la efecllvidad de la GaÉntía Real

Demandante : PAOLA ELIZABETH FERNANDEZ NAVARRO

Demandado : DIEGO BURGOS RA¡¡lREz

No. 110013103047'2021-00154-00

INCIDENTE DE NULIDAO

llrARlA TERESA BANOY AV¡LA, r¡ayor de edad coñ domicilio y

residencia en esta ciudad de Bogotá, en la cátrer¿ 51 No.64 A 50 of'!01, tel

31 07759862 ema I E3rels!9ú-€@¡gtl!3rl9g!1 y !E&!3!.pyl§@sEjkSf1,
Abogada én Ejercicio, idenlifeda civil y prolesionalmente con la Cédula de

ciudadania No. 35'321.995 de Bogolá, portadora de la Tarjeta Profésional No.

41.755 expedida po. el Consejo Superior de la Judi€tur¿, actL¿ndo en mi

condicio¡ de ápoderadá judicial del señor DIEGO BIJRGOS RAIU¡REZ lambie¡

mayor de edád y de está vecindad, coño pa'1e pasiva en el asunto referido,

confome el poder olorgado y que fue€ aporlado en a.terior oportundad y

previo el reconocir¡iento de mi perso¡erla pará á.t!ári .omedidamenle solicilo a

su despa.ho qúe previo ellrámile @rcspondiente, con cilación y audiencia de la

parle demandañre dentfo de este pbcésó qLe seña1a elepigrafe, N¡aniliesto que

FORMULO tNCtdENTE OE NULIDAD a padn del Auro Adm sorio de la Demanda,

con base en las sisuientes consideracioñes de órden legaly ractico.

EE_qE_S§

1. DIEGO BURGOS RAMIREZ y la señora I'¡ARIA FERNANDA DEL

SOCORRO DE BEDOUf PAREDES, suscribieron el Pagaré No 47869-5,

conte¡lvo de la oblgaciór No.8478695 a favor de á có.poÉción Cáfetera

deAhoro y Vivienda 'CONCASA', pór Ln valorde trel¡ta miloñes de pesos

M/cte. (L30,000.00E, suma que en la recha equivalia a 4.717.1443 UPAA,

co¡ recha de vencimiento el dia veinlidós (22) de dicienbre del año dos ñil
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Orgonizoc¡ón Juríd¡co
y lñpresor¡dl lldo. . .

núeve (2009), mediante el cual se pactó como forma de pago clenlo

ochenta (180) cuotas me¡suales y se acordó que se cañcelarian intereses

sobresaldos a la Iasa del16% efectivo anLá|.

2. Medlanle OTRO Si suscrlto él día veinliocho (28) de máyo del año mil

ñóvecientos ¡oventa y ocho (1998) se modifcó a tasa de inlerés del plazó

esrablecieñdo una nleva tasa del14% efe.tivo añnal

3 En respaldo de la obligación adquiridá, los señores Maria Femanda del

Socoro de Bedout Paredes y Diego Burgos Ramiez @nslltLyeron hipoteca

ábiena de primer q¡ado sin lÍmte de cuart'a sobre eL bien i¡nrueble

idenlifiedo coo folio de matricua lnmobiliaria No 50N486339 de lá Oíclná

de Regisko de lnstrumeñlos Públi@s de Bogolá, Zona Norie, pormedio de

la escritura púb¡ica seis mil óiento veinté (6120) del dieciocho (18) de

noviémbre de mil novecienlos noventa y cual.o (1994) otorsada por la

Noraria cuarla (4) del CÍrculo de Bosolá O C, a ravor de la acreedorá

origina a Corporación Caieterá deAhorrcyVvienda CONCASA

4. Como se estableció en el núñeÉl anterior, el qEvamen hipoleca.io se

encle¡tra debidamenle regislrado en el follo de malrícula inmobiliaria No

50N 486339 srendo este el apa¡1ame¡to 201 del Edificio PLUSCENTRo

UNO', ubicádo eñ la AK 15 Nó. 119-78 de lá. udad de Bogolá D.C, cuyos

inderos y demás especfcaclones obrán en la es.ilurá pública de

conslitu.:ón de grávámen hipolecario e lnscrilo en la anotacion 13

5. En eláño de 1.999, la acreedora originaria Corporación Cafelera de Ahoro

y Vivienda '§ONCASA, inlció p¡océso ejecLtivo hipotecáho ante e Juzgado

20 Civildelcircuilo esta ciudad, contra los áq! 
' 
dem¿rdados,@n rádicación

de expedienre N' 110013103020 1999 01933 01 con fundame¡to en el

pagaré y la hipoleca descritos en los acapites arteriores, libráñdose

mandamienlo de pago, y radic¿dó e embargo hipotecáno siendo lnscrito

en la anotac on 16 delcertincádó de tradicio. del iñmueble qar¿nte.

Proceso que se e¡cuentrá term ¡ado como consecuencia de la ¡ulidad

ordenada por el mismo despacho en auto de fecha 6 de julio de 2005,

decisión confrmada por el Tribúnál Superior de Bogolá medi¿nte

providenc¡á dellAde roviembre de 2.005, confome al parág¡alo 30 del

anicL o 42 de a Ley 546 de 1999.
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Orgo¡¡zoc¡ón Jurfd¡.o
y Eñrprésdr¡ol lldo.

6 Debo manifestár en esta instancla, al señor Juez, que el señor O EGO

BURGoS RA[4 REZ y su esposa MARA FERNANDA DEL SoCORRo DE

BEDOUT PAREDES, NUNCA hán vivido en el inmueble hipolecado eslo es

e¡ el apaflaménro 201 dél Edilicio PLUSCENTRo uNo", ubicado en la AK

15 No 119 78 de la ciudad de Eogotá D.C, mirepresenlado es uña persona

de la ter@ra edad, y su dornicilo perñanente desde hace 30 años h¿ sido

e¡ ia carEra 11 D No. 119 28 apanamento 301 edilicio FERRARA de

7. E¡ el inlereqno del año 2005 al año 2.017, es decir 12 años a mi

repr6enlado no lo reqllfieron ¡i le notificarcn asuntos inheréntes al cfedilo

hipotecario por páne dél Acreedor Hipotecario Corporación Cafetera de

Ahoro y Viviendá 'CONCASA, no ILeroñ solicilados telelóñi€, ni

personalmente para inlormarlosa cerca de la reliquidacion delcredilo, con

la frnalidad de dar cumplimienlo a los lineamientos que há señalado lá

jlrisprúdencia otorgando los benelcios que contempla a Ley 546 de 1999

en lo qle respecta a la reliquidación del crédilo de vivienda otorg¿do en

8. No es c¡eño, como lo alirma el colega que apodera a lá demandañle, qLe

se hayan geslionado ñúmerosas .onvocatorias, emplazamientos y ot¡os

mecaiisnios para lograr un acercamienlo ón los deudores, (no apa@cen

en él plena o), pues como lo arirmé anteriomente, durante 12 años os

anledoés cesiona.ios del credilo no se comunicaron co¡ don D EGO

BURGOS RAf\¡ REZ ni mucho méros co¡ su esposa IVAR A FERNANDA

DEL SOCORRO OE BEDOUT PAREDES pormedio alsuno.

9. Soláme¡té y as¡ se adviéle dentrc del plenario, la prime.a convocato¡ia

para reestructurar el crédilo No. 8478695, fue p.omovida por lá ánterior

cesionaria Blanca lris Cástaño Muñoz, medlánle una carta s¡, lrmá al

parecer enviada por el ábogadó CA[4|LO ALFONSO con lecha de lreinta

(30) de ñazo delaño 2017. a la AK 15 No. 119-78 apto 201 de aciudad

de Bosorá D.C, y lecha de recepción el tres (3) de abril dét año 2017, pero

tampoco aparece fma de qoen represento en la certilicacion de la

empresaposrá¡-P4 la ñánifeslación de mi rep¡esentádo NUNCA recibió

esa comunicación, por lo mismo No lue Notilicado de contenido. ya que
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13 E¡ las á¡te¡ior6 Gondiciones el proceso er comento fue inlerpuesto, en

procura como finalidád esencial lá satislacción o cumplimienlo de una

Orgonizoclóñ Juríd¡co
y Empresorlol lldo, . .

como lo he veñido sosteñiendo el domicilio y residencia habilual y

perma¡ente del demandado es en la carera 11 D No. 119 - 28

apaiGmenlo 301 edifcio FERRARA de Bogotá.

'O.Asr lds @sas dlde-¿nd¿do NO SF F NOI FICÓ la Reesrunlracion

de crédlto, por lo que la obligación no era exigible por carccer de la
reestructuraciór, como asÍ lo prevé la Ley 546 de 1999 y la Sentencia SU-

813 de 2007 para esle tipo de créditós de adquisición de vvlenda a largo

plazot y dependÍa jlstañente de Lrna rééslrúctúra.ión que áctu¿lmente ro
puede exigirse. A este punlo, debe resaltarse que la exige¡cia legal de

reliquida.ión y reesfucluÉción para créditos destinados a la adqulsiclón de

vvenda, emana del artlculo 42 de la Ley 546 de 1999i que luvo vigenciá a

paíir del 23 de diciembre de 1999, y qúé ha tenido !n ámplio désárollo

jurisprudenciá|, a trevés del c!álse interpreió elalcance de dicha norma.

11. Bajo esa liñea argumentaliva, resulta claro que para la fecha de te¡miñac ón

delproceso adelanlado anle elJlzgadó Veinte Civil del circuito de Bogotá,

esto es, 6 dejulio de 2005, decsión confrmada por el Triblnal supenor de

Bogotá r¡ediante provdenca dé|28 dé noviembre de 2.005, ya pesaba una

obliqaciór de ácreedor, no sólo de electuar la reliquidacion, sino q!e,

veffcada la existencia de mora, acordar rná EestrLclurácion del crédito

ácorde con las cúcuslancias eco¡ómicas de los deodores, lo coál aqui ño

aconleció, por cuanto no fLe¡or enlerados por medio legal alguno a su

Esidén.ia o n0mero telefó¡ico.

12. En electo, En elcaso sub exar¡i¡e ro se procedió de conformidad y, luego

de transcuÍidos diez y siele (17) años de lal soceso y venlilrés (23) años,

aproximadamente, de habe¡se vérilicado lá mor¿ se acudió a lajuñsdicción

pará lr¿mitá¡ !¡ pro.eso ejécut¡vo que no sólo requerÍa de reiquidación,

sino tamblén de reestructuració¡, avalada por los dem¿rdádos quienes no

se enteraron por cuanto NO se les Notifcó en debida formá a su domicilio

de la carera 11 D No. 119 - 28 apánamenlo 301 edilicio FERRARA de
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....".teniendo en cuenla os li¡eamientos del Decreto 804 del

cuatrc (4) de jú¡io de 2020, asi como el acuedo PCSJA2o

11567 del cinco ( 5) de juno del mismo año, respellosamenle

me permito radicaf Menorial apódando Ia notil¡cac¡ón

real¡zada at deñandaeto .lentro ctet prcceso ejecutivo

nro.2021- 154... ... ....

Pa.a eteclos de natifi.ación, se podrañ rcn¡tir a la dneccion

frsica o eleclúnica co¡teDidas en el ñMorlal y/o ne.!¡ante

él préseet@eo "(Negilas ñ¡as)

Orgoflizoción Jurld¡co
y Erñpresoriol Lldo.

oblig¿clón de dár, hacer, o no hacer, a favor del acreedor demandanle y a

cargo del deudor demandado, que conste en un lít! o ejeculivo, @ntentivo

de 
'r¡a 

obligacón exprésá, cla¡a, y a.tualmente exigible, proveniente del

deudoro de su causa.te, yqLeconstitúye plena prueba en su conl¡á.

14. En elacápite de Notilicaciones en a demanda nlcal, ela6lor prec so e

lug¿r de nolif¡cac ó¡ lisica a AK 1 5 No 1 1 9-78 apartaméñlo 201 del Edillclo

'PLUSCENTRO UNO, ubicado en lá ciudad de Bogotá D C. y el coreo

eléctronico dieóobúrcosr@oñail..om, obtenido e¡ los ñeses de noviembre

y diciembre, siñ cumplircon elrequisito exisido pore decrelo 806 de 2020

TtSu honorable despacho en providencia de 26 de ábrll de 2421. dondé libta

elmanda¡¡ enro de pago, en elitem SEGUNDO, Or.lena..," Noüf¡car a la

paie ej@utada de con¡orñida.! con lo prev¡sto en los ad¡culos 29O,

291 y ss.lel CCP, con¡untañente con lo résulado eD el decrefo 806 de

04 de jun¡o det año 2020..."|neq.¡ltas m¡as)

,Ooomo se aprecia e¡ él plenario dgtal, el coléqa que apodera a la pañe

actora, omilió reálizar la nolifcaciones previslas en las disposiciones

legaes, ordenadas en La Provlde¡ca Del26 De Ab¡l Dé 2021i Esto es

las eslablecidas en los arrs 291,292 y ss de cGP, er el doñicilio

pef rñane¡te del derna.dado.

,7.En mémoria presénládo á las 16:13 pm, de Iecha 14 de julio de 2021, al

exped enie digital se puedeapreciar como el logado aclor, áfrm¿ q!e:
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Las rulidades procesales son institltos dé la normativa ritual cilil, concebidos

pará salvag!árdar las gá€ntias de las pártes inmeBas en un prcceso, cuándo

éslás han sidó cercenadas u omilidas e¡ el curso de un asunto determinado' En

',ast.,é sentido er malera civil. las mism¿s se encLenl€n reguladas entre Los

artí.ulos 132 á 138 del Códiao Gene.al del Proceso, en los cuales se describen

detal¿dámente las causÉles que coñstitúven alsrl¡ vic¡o v lás consecuencias

legales de la invalidaclón de la actuació¡, sumadas algLnas otÉs que de toma
pu¡tal se lraen a.lo largo de la .ódifcación procédimental, por el claro impeno del

priñcipio de la taxátividad de lás h¡pótesis que las deber originarl de suene qLre,

sólo oodrán propoñerse las que se encuenlrañ enl¡sladas en el Eslatlrto Procesal,

pudiendo incluso eljuez decLará ás de ofcio cuando éste alsculte talfenómeno v
no o ha le saneadó, seqún lo pfeceptúa eladiculo 137

Existe disc¡epa.cia sobre la foma eñ que se pra.ticó la ñotifcación del

mandamiento de pago por lo que a voces dél iñciso 5 del art. I del Decrelo 606

de 2O2O solicilo la óúlidad de lE actuación éñ tanto se corl¡guró la eusal
previsla en elnuíreral8 delair. 133 delc.G.P

Esla núridad puede preseotarse cuañdo: li) no se pracrca en lesat roma la
nat¡frc¿.¡ón del auta adnisarb de ta denanda a pesonas deÍm¡nadas o e
emplazamiento de las demás peEonas alnque sean ¡ndeterminadas, que deban

orgonLodón Juld¡.o
y Empr€soriol Lldo.

rs Entonces Señor Juez. como se aoreciá la parte actora no cLmpió con lo

ordenádo pors! honor¿ble desp¿cho en a providencia delñándamle¡lo dé

pago resro es -..¡¡ Not¡frcat a ta pade é¡ecuta.la dé contomidad con to

prev¡sto eD los afticulos 290, 291 y ss ctet CGP 99ú!!!3!49!E @n to

rcgulado en el decreto 8oo de 04 de ¡un¡o elel año 2020 -.-"

,9. olra c rcunslancia qoe impidió que don Diego se enleEra de a Notilicación

e¡viada a s! coreo eectrónico, y que segÚn su ma¡lfestacióñ no luvo

ac.eso a su ém¿il, es por qúe don Dego pádeció v foe diagnostic¿do con

Neumonla ádquirida en comunidad CURB65 3, cáso p¡obable de cov¡d 19,

Neuñónia grave cón faclores de riesgo de marcadores de mal pronostico,

estLvo hosptal¡z¿do e¡ cuidados intermedios, co¡ oxigeno v aisládo hasta

el I de agosló de 2020, habiendo qúedado con sécuelas graves de

memona que hoy lo mantiene con @nlroLes médl.os peiodlcos. (Anero

como prueba la hi§lófi¿ clinlca en l9folios)

ARGUMENTACIONES DE ORDEN LEGAL:
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sér citadas como pales, o de aquelas que deban suceder en el proceso a
clalquie€ de estas. ...
Lá primera hipótésls planlea el defecto respecto del demandado o ejeculado por
Jó que sL ocurencia iñvalida toda la actuacón desde el auto adnrisorio o
ñandamiento de pago, respeclivamentel

Orgon¡:oción Jurld¡co
y Eñpresor¡ol Lldo.

7

2 La ¡otilcacón dé las providéncias judiciales conslituye una premisa

fundamental del debido proceso l!dici¿|, pues es el acto materia de
comLni.ación por médio dél clal se ponen en conocimlenlo de Las paLes o
terceros interesádos los áctós de pa¡ticuláres o las decisiones proferidas po. la

auloridad pública. La notil¡cación lie¡e como fi¡alidad garaltizar el
conociñieñto de la d¡stencia de un proceso o actuac¡ón adñin¡strativa y de
su desat¡o o, de ñanéra que se garcnt¡cen los pnrcip¡os <¡e publ¡cidad, de
contradicción y, en especial, de que sé Prev.ñga qúé alguien puecla set
con lenaclo sin ser oído Las ñotilicaciónes perm tén que mále almerte seá
pos ble que los lnteresados hagan valer sus derechos bien seá oponiéndoséá los
a.tos de la cont.apai.e o implgnando as decisones de lá auloridad, dentro del
lérmino que la ley disponga paE su etecutorla"

3 . Po¡ consiguie¡te, la ausencia de ñotilcacón de lás providencias lodiciáles
podria generar vio ación delderecho fLndamenlal aldeb do procéso y de acceso
a La administración de justicia.

4 De acuerdo a la susterto fácti@ de la nulidad, tenie¡do en cuenla la forña
como operó en esle caso, a notilicación delmandamie¡to de pago al demandado
O EGO BURNOS RAI¡IREZ . No hay duda alguna que al demandado, debió
hácerse la notifcació¡ delmañdamierto de pago, cofl rorme la orden emanada de
su despácho e 26 de ábril de 2021, eslo es de acuerdo .a lo dispueslo en el art
291 del C.GP .que se encárga de discipli¡ar la lorma de practi@rse la
notifcaciór perso¡al dé lá providencla corespondlenle. Oicha noma establece
que se ¡emiltá al denia.dado a la dirección f¡sica y/o electrónie que se indique
en la demanda una citació¡ para qlre comparezcá al despacho a notifcarse Sl

comparece dentro del térmiro que establece la norm¿ se le pore de present€ o
en conoclmiento la providencia.

De lo contrario, la ley permite a la parte interesad¿ en la notifcación que prcceda

a efecluar dicho aclo mediáñte ávisó, en los términos y formalidades del an. 320
del C.G.P., iente a lo cual ha dicho á docl na que se tralá de una notificación
supletoria de la ¡otificación personá|.

Ahora bien, elDecreto 806 de 2020 adoptó medidas para lá iñpleñentació¡ de
ias tecnologim de la inlo¡mación y las cor¡unicaciones en lás áctuaciones
judiciales,@n !a fnalidad de agilizar los prccesos ju¿iciales y lexibilizár La
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atención a los usu¿rios de seruicio de iustica, en el mar@ de Estado de

Emeroencia Econóñica, soci¿ly Ecoógica por caosa de a pandemia dél covid
19 y definió los paráñelros baio los cu.les se adelantarán éstos durante el

re'.iro op sr vser..á, ¿ sabéf dos año5 ¿ p¿dfd. sL vioencia

Báscamente este decfeló procura que por fegla general las actuacones
procesales como presenláción de demandas, co¡testación audie¡clas,
ñolifi.áciones tÉslados, aleg¿tos, entre olos-, se trám¡ten a ravés de ñedios

vi¡luales y excepcionalmente de manera preseñcial PanicLla¡mente e¡ ñatéria

de nollfica.iones personales el árticulo I lndi@ que las notilicaciones que debén

No ohstañle ló anlerior. no es dable enté¡der como lo hace el deñándante, que

las notificacio¡es que coosagra el Códlgo General del Procesó v en especia, a
peEonai hayan quedádo defogadás porelarl. S delDecreloS06 de 2020, pues si

se miran bier las cosas, este articulo die 'fambiér" vocablo que confome a la

RAE. se utilizá "pañ ¡ndtcar ]a igualdad, señejanza, conbmidad o relación de

notilicaciones que estipuLa el CÓdigo Genera del Proceso - personal, aviso y

conducla coñcluyenle, @mo la personal en la lorma prev sta por el an. I dél

De.reto 806 de 2020, qoe es mediante méis¿je de datos, son válidas para

nolifÉr el mandamlenLl de págo o el auto adñisorio de la demanda.

respecrivá @mo mensaje de dátos a a diección elechónica o sillo que sumin¡stre

eli¡tarésado en que se realice la noliflcación. (subrayádo mios)

hacerse pé6onalmenle eiecluarse co¡ el envio de la providencia

Revisado eléxpediente digltalse advlerle que eldia i4 dejulio de 2021 16113 se

lp 'nmnrrlió..r él .óneo .Lre lár@áom¿booaoos \ o .l coreo'lpcrorrco d'l
abogado y demándado el memorial apoftando la notifcáción y apar€ce lá

conslancia aulomálica que gener¿ el sisiema en la cuál se lee Se compleló la

enfega a eslos destinatarios, oero elsery¡dorde desti¡o no envió infomación de

Lo anlerior permite co¡cluirque no hubo una débida notilicación delmandamiento

de pago al deñandado como tue ordenádo por su señoria, se repite, no se

O€orlzoción Jur¡dico
y Empresodol tldo.

Bajo tal norle, no hay lugar a duda que en este c¿so NO operó la notiÍcación del

ma¡damiento de pago y el demandado no récibió a nolifcación pe¡soñal que

esráblece el art.8 delDecreto 806 de 2020;Lo que denota la suscrila profesional,

es qué él togado.no liene cláro las formas de nólileción y en su pe¡samiento

liene ánclada la notiñcación personal del art. I del De.reto 806 de 2020, omo si

tuese la úñica Iorma de nolifcar el mandamiento de pago, sesÚn su dicho, lo que

indujo a tener ál demandado pornolifedo.
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evidencia de.tm del expedie¡te la diección rea y áctual del demandado donde
sedebioe¡vierla notifcacion eslábl*idas en e CGP e¡ sls áns 291 y ss.

véda.réra vülneráción de su dercchó de d.¡énsá ál nó habet dozado de la
obortuDidad de deienderse oor no entéhrÉé dé la existencia del Droceso.
.omo consé.úéncid dé la ¡n.lebida ñtíñcac¡ón (¡esrillas fuerá de lexlo). Y

opérária el mécánismo de sáneamienlo @ntemplado en elnumeral4 articulo 144,

' . Es imponanb señalarque en esla causalde nllidad sé hace ne.esario aplicar
la reglá o paÉmetro de la trascendencia, segú¡ la cual, par¿ qLe se llegue á la
i¡válidez de la acllació¡, es necesario que la iregúbndad co.lléve la violación
delderecho de defensa, lo que lEducido a esta caLsa! significá que lá omisión dé
las formalidades propias de la notil¡cació¡ debe ser de tal magnitúd que haya
impedido al demandado enleraEe debidamente de a existenciá del pro@so,
púes, si no obslanle haberse lncurido en una nregulaidad el demandado pLrdo

ejer.er debidameñte sL dere.ho de defensa y no sufrió menos€bo alglio,

Para conclut cabe decir qúé para qLe opere a nulidad por indebida notilicación
debe esta¡ alsenle el acto dé notilicación, es decir, que la persona por nolifi@r

lamás se haya enterado del proceso y que éste sé háya ádelantado a sus
e.paldás bien poque la ctacón o elaviso fuerón enlrégados er lugár diferente (

como es el caso) a su resldencia y/o lugá. de trabajo ó en una direcció¡ de
coreo electrónico que no es elsuyo; de ahi qúe el án 8 dél Décreto 806 de 2020
háya impueslo la obigación al inleresado de ñanifestar cómó obtLvo e 6rieo
electrónico de!demandado y que éste €s elulilizado por dicha pérso¡á

Ellratadista Henry sanabria Sanlossobrc la causalpanleada señal¿:(1)

conrinÚa d¡ciendo e lratadista cilado:

'...Eslá causal dé nulidad se conñgura cuando el demandado ¡o es debida y
regllarmente vinculádo ¿l pro.eso al ser notilicado en fo¡rña incorecla del aLrto

adñisó o de lá dema¡da o del auto mandamiento de pago, segú¡ sea el cásó.

Como es bien sabido, lá nolfcación de eslas povidencias a deñandado es un
acto procesa de vilal impo¡táncia rodeado de una serie de formalidades que tieie
coño fn ásegúrár lá debida vinculación de aq!é al proceso, con mnás a qúe

ejeza en forma ¿decuada su derecho de defensa. En consecue¡c¡a, cuando
dichas fomaLidades son omilidás y, por ende. el dema¡dado no es debidameñté
vinculado al pro6eso, obviaménle se e éstá colocando en lmposibilldad de
defendereey ello genera la núlidad de la actuación Es inportanle destacarque lo
que esta @usal de nulidad protége es la vigencia del derecho de delensa del
demandado, y no simplemente la obseruancia de lás formál¡dádes co¡ que el

ordenamiento ha dolado al acto pro.esál de !a no ncación, de manera que la

slmple omisión de dichas iormaldades ¡o es lo qLe genera la nu idad, siro /a
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según eL cuá no habrá luga¡ a a nulidad Cuando a pesa. del vlclo él ácto
procesa cumplió su fnálldád y no se violó e derecho de deleñsa (negrilla

fue.a deLtexto). (1) Nulidades en el proceso C¡vil, segunda edición, UniveÉidád
Extemado de Colombia, páoirá 335)

E¡ esle eso se insiste, el poceso se ha adelántádo a espaldas de la pade

demándada lan es asÍ qle do. Diego Burgos Rámirez, se enlero del

adelá¡tamiento de proceso, por boca de la admi¡istr¿dor¿ deledifcio Plus centro
Uno señora NUBIA ALFEREZ, clando le iniomó $bre un Derecho de petición
que habiá llegado al Edifcio, presenlado por el Abogádo DiEGo FERNANDO

GOMEZ G RALDO de iecha 2 de abrilde 2022, solicita¡do inlormación ácerca de
siel apartamenlo 201 se encontEba a día e¡ la cúolás de ádminislración y s se

encoñlraba o.upado, y adjuntó copias del ñismo con los ánexos que eran el
mandañientó de paqo, la sé¡lencia y la copia del cerrificado de tradicióñ con ta
medida de emba¡go inscíta.

a cu.n.lo no se Draclicá en léoál lormá la nolif€ción del aulo
a.lmiso.o de lá demá¡d¿ a

O€a¡¡zoción Jurid¡.o
y Empresorlol tldo.

La Corte Suprema de Jústicia en providencia del 14 de e¡rero de 1986 djo:
"... Por la ci.cunstancia me¡.ionád¿, el art. 140 num. 8". del C. de P.C - erige
como ñotivo de nulidad procesal l¿ oñisión de tal aclo o su €al¡zació¡ alñaEen
delasformasseñaladas.prevlslón@nlacLalsebuse...repaErlai¡jusliclaque
implica haberadelantado !n proceso ¿ espaldas de quien ha debido brindársele la

opoiunidad, bien sea mediánte rotficaclón personalo emplazamiento, de ejercer
el derecho de deteñsa, o cuándo menos de ser oido lcas. Civ. de 8 de
noviembrc de 1.996). (nég llas deLdespacho).

De esla forma fLe á¡oticiádo eldemandado el7 de abrilde 2022i caso conaario
no se hubiefa enterado y le hubieran remalado el apartamento sin siqúiera saber
de la existénciá dél pro@so. Por lanto es un dospropósito lo que vie¡e
@urriendo en el prcceso, donde se ha tramitado en uñ lapso de I ñeses, y liére
e apaftañe¡lo a pLnta de remate practicamente a las escondidas dél
propiehrio inscrito delbien inmuebe. Sumésele a está cicunta,rcia la enfermedad
qre aun aqueta a don Dieso pof las secuela§ dejadás por el covlD 1 9.

Por o expuesto anbnormeñté Concurren todos os requisilos para su examen,
pues hay legit mació¡, tempesl v dád y no ha sido sá¡eáda (Ar1.136 CGP).

1) Elai.Ículo r33 delCPG. estáblece taxal¡vamente las causales de rt'lidad
El poceso es nLo, en todo o en parte, solamente en los siguientes
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' Dado elsilenclo que elejeculado lúvo álprovedo mediarte elcualse
libró mañdamiento de pago lechado - 26 de abril de 2021 es
procesalmente valido dar aplicación a Lo régúlado én el inc2" del án
440 lbidem.puestás las cosas de tal modo el Despacho dispoie :. . .'

Como se puede obseruarsin mayorcs ambajes, caro qle siexiste uná

clara tE¡sgresión a nuesl¡a Ley prccedrmental po. que ¡o se llevo a
cábo las notili.aciónes ordenadas en su Auto de 26 de abrilde 2021

2) Oe otro ado al io haber sido nolncádo en debda foma como lo establece el

al 291 y 292 CGP; La Senlencia proferida , por ese Juzgado de fecha 15 de
diciembre de 2021, quedo visiada de ñliidád total y absolula por cuanio no fue
porble poponer e¡uepc@ne: oPo.J.árerlé coao lo e\.aDle e pl ár 440 oel
ccP . Precisamente por que se dejo de dar cunplimienlo a las disposiciones

La parté pasiva no tuvo conocimienlo de os 1éminos respectivos, pára hácer
valer sus derechos denlro del proceso, por tanto se hizó imposible atender
cuálqLier actividád de delensa que se vió graveñente quebrant¿dá por esta

Orgon¡zoción Jurldico
y Eñpresor¡ol lldo.

emplazañlento de las demás pe¡sonas a!nque sean indeterminadas,
que debar ser citadás como pánes, o de aquellas que deba¡ suceder
en el proceso a cualquieÉ de las panes clando !a ley asi lo ordena, o
no se cila e¡ debida lormá ál l4inislerio Público o a cualquier otra
persona o entidad qúe dé acLerdo coñ lá ley debió ser
.itado." . ...(Subrayados ñio)

En la lacónica Sentencia dlctad¿ porsú honor¿ble despacho se aduce

Es i.eqúívo6, lo anoládo en el nuñeral 8'del al 133 del CGP, pues

exisle L¡á clará y lag¡ante violación del Derecho slstanciá|, que

tfasgrede ¡ormas previslas er nueslra carla fundamental en los

artículos 29 y 228 de l¿ Cónstitución Politica que @nsagran los
derechos a debido proceso, álacceso a la administración detuslicia y
a la prevalencia delderecho sústánciálen lás ¿.tuáciores iud¡ciales.

La ¡n lebirla ñotil¡cación como defe.to procedlnenlal

La Honóráble Corporáción ha re@nocido la ¡mpolancia que liene la nolificación eñ
os orócesos lúdiciáles. En párticula¡, la senGnc¡a C{70 de 2004.esalló lo

siguie.te:
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Oe acuerdo con los hechos señaados anterorménte, se establece co¡
cLaridad qLe sé ha conflgurado a.átsálde Nulidad nvo.áda e¡ elnumeral
6"de ¿n 133 de CGP.. en consecuenciá solrcrto.

''tLla Cone ha ñanlenilo una sólida l¡ñea iur¡sprudencial. eh el sent¡do de
que la nolificaclóñ, en cualqu¡er clase de prcceso, se constltuye en uno
.!e 16 aclú dé coñunicac¡óo pñcesal de ñayo¡ erectívidad, en cuanto
gatantiza el cohocim¡ento real dé las dec¡s¡oqes iudiciales con el f¡n de

dar apl¡cac¡ón coDcreta al deüdo Noceso ñediante la v¡nculac¡ón de

aque¡los a qu¡enes cóncieme ]a decisión jud¡c¡al not¡hcacla, asi coñó que es

uñ nedio ¡dóneo uaÉ laqrar que el ¡ntercsado ejerc¡te el derccha de

contñd¡cc¡ón, planteatuló de ñanera opanuna sus defensas y excery¡ones.
De ¡gual mane.a, os un acto procesal qre desara¡|a el princ¡p¡o de la

segundad jurid¡ca, prcs de él se deiva la ce¡leza de¡ conac¡nienta de las

dec¡s¡onesjudbiales (Negrila rlera del texto orig¡nál)

En el mismo senlido se prcnunció lá Sala Plena en la senteñcla C-783 de 20041§21,

en la que indicó qúe lá nolilcación ¡rdicial es elacto pEcesal por medio del cualse
pone en coñocimienlo de las parles ó de tér@ros las decisioñes ádopladas por el
juez Er conse.uencia, lal act!áción @nslituye un insttumenlo primordiál de

marerialización de phnclpio de publcdád de la función juisdiccionalestablecido eñ

elarlículo 228 de lá Noma Superio..

Me ásiste ntereses iuridico para aleqar lá nulldad en v rtud de qúe a quien

represenlo, una persona mayor adulla de 77 años de edad , si¡ concocimienlo v
pericla en ¡a lecnologia padec¡endo de covid 19 para !a época dél envio de la
comLni@ción de la ¡otificáción ha sido aiectadá con la omisión deliberada de no

realizarse la notilicación e¡ deblda Iorma como lo ordenó su honorable despacho,

y de otro lado se aporto un¿ di¡eccion dilerente a donde resde desde háce mas de

30 ¿ños "loemdroado D,FGO BLROOS qA[¡ RF7

De conlormidad con lo eslable.ido en Ai(Ículo 134 dél CGP me enclenlro en

oportLrnldad para hacerlo por cuanto no he actuado anleriormente, siendo esta mi

prim€E áctoáción procesal : las núlidades podrán alegárse en el proceso ejeculivo,

inc uso coñ posteriordad a a órden de seguiradeLante @n la ejecució¡, ñiéitrás ¡o
haya teminádo por elpago lolala los¿creedores o por cualquier olra causa legal.

INTERES PATTÁALEGAR LA NULIDAD Y OPORfUNIDAD PROCESAL:

SOLICITUD:
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PRI¡,ERo r Dec arar la NUL DAD DELASENTENCAPROFERIDAELl5
DE DICIEN¡BRE DE 2.02'l y se orde¡e ¡ehácer toda lá ¿ctuación que de

lnvoco como tundamento de derecho los ñticulos 29 y 228 de la C.N arr 132,

133,1U .291.292.440 v .óncordá¡tés dél Códiqo Gene€ldel Proceso. .

SEGUNDO:Co¡denara la pane dém¿ndánté en coslas del proceso

lvaría Beatriz Blrgos De Bedout
cc 52647536
fv. 5 No 87 25 Apro 701 ll¡ri¡h:.r iztr rra.sr.r.nr! 1...1

Orgoñlzocióñ Juldlca
y Empresoñol tldo.

FUNDAII,lENTOS DE DERECHO

DOCUIl/IENTOS, PRUEBA§ Y ANEXOS:

PROCESOY COMPEfENCIA

- LUs JáviérBurqo( De Bedout
cc80133469
Caftera 14 No 127a'72Aptoam luhjblrgos@gmai ..om
Joae Albe,to Gómez Anrorocho
cc 79599110
fv.5 87 25 Apio 701 Jorgom eza 1@gmall com

- Eduárdo Klopstock Hoyos : Residenciado en La Carerá ca era 11 D No.
119 24. edilcio FERRARA de Bogotá Telr 3102630871..

Solicito terer @mo pruebas, la demanda, los documentos áportados a! proceso

o¡i¡cipál y ia actuación surtidá én el mismo.

1 - Copia délderécho de pelición aporlada por la administradora deledifcio p!s
ce¡tro uno con sús anexos.

2 copia de la epicrisis suscrta por el profesional DOCToR r oScAR AN DRES
LOPEZ SANCHEZ, expedida po.la flncionaria FABIOLA |üONTANO
HERNANDEZ MONTANO HERNANDEZ de la Ciinica de Colnlry de Bogolá ,

A la presente solicitúd debé dársele eltrámte indr@do en elaL 134 delCGP Es

usled cómpete¡té pará resolver esta solicitud por estar conocieido de pro.esó
p.incipal
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Mi poderdante en la carera 11 D No 119 - 28 apartañe¡to 301 edificiÓ

FERRARA de Bógori.Tel: 3123860320.
La suscrta en la carera 51 No. 64 A 50 de Bogotá D.C féll
31 07759862.emai1:matébanovl 6@hotmail.com y

A TER ANO
CC No35l
T No4l755delCSJ

L]

NOTIFICACIONES

La parle acrora y su apoderadoe¡ l¿ dirección indicada en !a demáñda

De la Señora Juez, Atentamente,
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EJECUTIVO 2'021-401 DEMANDANTE JULIAN MAURICIO ZULUAGA TAMAYO

isabel hernandez <isaanaisa@hotmail.com>
Vie 13/05/2022 14:33

Para: Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;gasuncol@gmail.com <gasuncol@gmail.com>

2 archivos adjuntos (3 MB)
doc05312920220513140222.pdf; PDF Scanner 11-05-22 5.28.57.pdf;

Buenas tardes

SEÑORES
JUZGADO 47 CIVIL DEL CIRCUITO
BOGOTA D.C.
E.                           s.                      d.

Anexo remito memorial interponiendo recurso de reposición contra el auto que libro mandamiento
de pago, anexando poder de la Señora NANCY HERNANDEZ CRISTANCHO y prueba documental
para que sean tenidas en cuenta oportunamente.

Cordialmente, 

Ana Isabel Hernández Velandia
TP No. 75.604 C.S.J.
isaanaisa@hotmail.com
Celular 3133281400
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